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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R ET O S.

E n el ex p ed ien te  y autos de com petencia  negativa 
suscitada en tre  el G obernador de la p rovincia de 
Oviedo y el Juez de p rim era  in stancia  d e ln fie s to , de 
los cuales resulta:

Q ue reconociendo  un  guarda  de m ontes los del 
Concejo de C abranes, pa rro q u ia  de Torazo, halló que 
en  los del E stado, llam ados Posadorio y Pedroso, se ha
b ían  causado  daños, co rlando  y su s tray en d o  algunas 
leñas y m aderas cuyo valor no llegaba á 1.000 e sc u 
dos; y después de in s tru ir  las p rim e ra s  diligencias, las 
pasó al Juzgado de p rim era  instancia  de Inhestó, se
gún  le hab ia  m andado  el Ingeniero  de m ontes del 
u iatrito :

Que el Juez de prim era  instancia, de acuerdo  con 
el P rom otor fiscal, en tend iendo  que , según el tí tu 
lo O.** del r eglam ento de 17 de Mayo de 1865, co rres
pondía  conocer de los daños causados al G obernador 
de la provincia , le rem itió  las actuaciones:

Que el G o b ern ad o r, de acuerdo  con el Consejo 
p ro v in c ia l, las devolvió al Juzgado requ iriéndo le  
p a ra  q u e  reconociera su  ju risd icción  y atribuciones 
sobre el asunto , apoyándose en que  según el mismo 
reg lam en to  c itado  era  de la com petencia de los T ri
buna les  de ju s tic ia , por haberse  com etido delitos y 
ex ced er las penas co rrespond ien tes de m u ltas , que 
son las ún icas q ue  pueden  im ponerse  por las A uto
rid ad es a d m in is tra tiv a s :

Q ue el J u e z ,  después de o ír al P rom otor fiscal, 
dictó au to  m otivado de inhibición , que  confirm ó la 
Sala segunda de la A udiencia de O viedo, fundándo
se en  la Real o rden  de 26 de Junio de 1863; a r t íc u 
los I2I y 124 del reglam ento  de 17 de Mayo de 1865; 
artícu los 186 y siguientes del tít. 6.® de las O rdenan
zas de  22 de D iciem bre de 1833 , y a r t . 7.° del Có
digo p e n a l:

Que el Juez rem itió  los autos originales al G ober
nad o r de la p ro v in c ia , y este , d e sacu e rd o  con el 
Consejo p ro v in c ia l, elevó- el exped ien te  á la P resi
dencia  del Consejo de M inistros en 1 1 de Junio  de 
1866 ; y pedidos los autos al Juez por Real o rden de 
8 de F eb rero  ú lt im o , contestó haberlos rem itido  al 
G obernador, po r lo que  deb ían  o b ra r en el ex p e
d ie n te , resu ltando  por consecuencia el p re sen te  
co n flic to :

Visto el a rt . 121 del reglam ento de 17 de Mayo 
de 1 8 6 5 , el cua l d ispone que  la aplicación de las 
O rdenanzas de 1833 en  su  parte  penal se su b o rd i
n a rá  á las reglas que el mism o artícu lo  exp resa ; y, 
según las dos p rim eras , las m ultas y dem ás respon 
sab ilidades p ecun ia rias , re lativas á la c o rta , ven ta  ó 
beneficio de ap rovecham ientos forestales sin la a u 
torización com peten te , serán  im puestas por los Go
b ernado res  de p ro v in c ia , salvo lo que d ispone el a r 
tícu lo  124 ; y cuando  la infracción de un precepto 
de la ley , del reg lam en to  ó de las O rdenanzas , que 
tenga una penalidad  señalada, haya sido el medio de 
p e rp e tra r  un  delito definido en el Código, se a b s te n 
d rá n  los G obernadores de conocer de la infracción, y 
re se rv a rá n  su  castigo á los T ribunales :

Visto el a rt. 124 del mismo reg lam en to , el cual 
p rev ien e  que  de los daños causados en m ontes p ú 
b licos, cuyo im porte  exceda de 1.000 escudos, co
n o cerán  los T ribunales de ju s tic ia , con arreglo  á las 
p rescripciones del Código p en a l:

Vistos los artícu los 186 y siguientes del tít. 6.° de 
las O rdenanzas de Montes de 22 de D iciem bre de 
1833 , que  señalan  penas pecunia rias para  el castigo 
de las contravenciones á las m ism as O rd e n a n z a s : 

Vista la Real orden  de 26 de Junio de 1863, la 
cual p re v ie n e :

1.° Q ue la p a rte  penal de las O rdenanzas de 
Montes se halla v igen te  respecto á los que  son p ro 
p iedad  del E stado , de las p ro v in c ias , de ios M unici
pios ó corporaciones de ca rác te r tam bién  público , 
siendo aplicables sus disposiciones por los Jueces y 
T ribunales con arreglo á las leyes:

2. Que eu tal concepto , y como ley especial p a ra  
castigar los delitos é infracción de las m ism as O rde
nanzas que  se com etan en los referidos m ontes p ú 
b lico s, form an parte  de la excepción contenida en 
el a rt. 7.° del Código penal vigente:

Y 3.0 Que este rige solo y exclusivam en te  p a ra  
castig a r los delitos que se com etan en los m ontes de 
dom inio  p a r tic u la r , ap licándose sin em bargo sus 
disposiciones á los m ontes públicos en los casos y 
eircunstanc.ias que  o c u rra n , y que  no se hallen es
pecificados en las citadas O rdenanzas :

Visto el a rt. 7.° del Código p e n a l , según el cual, 
no están  sujetos á sus disposiciones los delitos m ili
ta re s , los de im p ren ta  , los de con trabando  , los que 
se com eten en con travención  á las leyes san itarias, 
n i los dem ás q ue  estu^ jeren  penados por leyes e sp e 
ciales :

C onsiderando:
1.® Que el hecho origen de este conflicto con

s is te , no solo en daños causados en m ontes del E sta 
d o , sino tam bién  en la sustracción  de m aderas y le 
ñas , la cual puede constitu ir delito según lo que  de 
las actuaciones r e s u l te :

2.° Que á los T ribunales de ju s tic ia  corresponde 
p o r  regia general el conocim iento y castigo de los 
de litos , particu la rm en te  de los que «tacan la p rop ie
d ad  , b ien  sea in d iv id u a l, bien del Estado ó de cor
poraciones púb licas:

3.° Que las facultades de la A dm inistración en 
m ate ria  penal están lim itadas á la corrección de las 
faltas castigadas en reglam entos ó disposiciones a d 
m in is tra tiv a s , y siem pre con penas pecuniarias, sin 
q u e  en n ingún caso se ex tiendan  sus a tribuciones á 
ca s tig a r delitos contra la p ro p ied ad , sino á p reven ir 
los a ten tados contra este derecho;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de  E stado en p leno ,

Vengo en dec la ra r que el conocim iento de este 
a sun to  co rresponde á la A utoridad jud ic ia l.

Dado en Palacio á vein tiuno de A bril de mil ocho
c ien tos sesen ta  y siete.=Estcá ru b ricad o  de la Real 
mano.==El P residen te  del Consejo de Ministros , R a
m ón María N arvaez.

E n el ex p ed ien te  en que el G obernador de la 
prov incia  de Búrgos sostiene que es necesaria la p re 
via autorización para p rocesar á D. F rancisco M artí
nez, A lcalde de V illarm ero , con tra  la opinión del 
Juez de p rim era  instancia de la c ap ita l, que en tien 
de lo con tra rio , y del cual resu lta :

Que en el Juzgado de p rim era  instancia de Búrgos

se siguió causa crim inal contra V alentín  M artínez, ve
cino de V illarm ero, en la cual recayó sentencia ejecu
toria d ictada por la A udiencia del territorio , que en tre  
otros p articu lares m andó se sacase el oportuno testi
monio de lo relativo á la prisión que sufrieron  dos 
vecinos del mismo pueblo  por órden  del A lcalde: 

Que se in s truyeron  en su consecuencia las d ili
gencias correspondientes, de las que aparece que con 
m otivo de una cuestión prom ovida en casa del Va
len tín  M artínez, y noticioso el A lcalde d e q u e  p u d ie 
ra haber un conflicto , se trasladó  en un ión  de un  
sujeto llam ado Ciríaco V ivar á la casa re fe rida , en la 
que encontró á tres  hom bres que al parecer reñ ían  y 
daban  grandes voces:

Que llamó al dueño de la casa, adv irtiéndo le  que  
era  el A lcalde; mas como la contestación fuese p ro -  
ru m p ir  en  insultos á la A utoridad, y al propio tiem 
po su  acom pañante Ciríaco V ivar recibiese golpes de 
o tro de los sujetos q u e  estaban  den tro  de la habita
ción llam ó á los indiv iduos q u e  estaban con el V alentín 
M artínez , uno de los cuales era  el Regidor C lem ente 
F ran co , y los m andó á la c á r c e l , en la que p e rm a
necieron encerrados hasta el siguiente dia :

Que habiendo consultado con el Juez de p rim era  
instancia qué debería  hacer con los deten idos, le 
m anifestó el Juez qué ponerlos inm ediatam ente en li
b e rta d , y así lo verificó después de haber estado 
detenidos 2 i horas:

Que pasada la causa al Prom otor fiscal, expuso 
que  podía procederse lib rem en te  con tra  el A lcalde 
de V illa rm e ro , puesto  que  en el caso de que  se tra ta  
habia obrado con el ca rác te r de aux ilia r de la a d m h  
nistracion de ju s tic ia , arrogándose adem ás una a t r i 
bución ju d ic ia l, que fué la de a rre s ta r  sin fundado 
m otivo á dos sujetos, uno de los cuales era Regidor: 

Que en  ta l estado el asun to , el Juzgado recibió 
u na  com unicación del G obernador de ía provincia, 
en la q ue  le requería  p a ra  que  con suspensión del 
procedim ien to  solicitase la autorización p rév iá  para  
p rocesar al A lcalde de V illarm ero , fundándose, de 
acuerdo con el parece r del Consejo p ro v in c ia l, en 
que dicho A lcalde no tenia carác te r jud ic ia l alguno 
cuando  ordenó la detención de los dos vecinos, ha
biéndola verificado gubernativam en te  :

Que oido nuevam ente el Prom otor fiscal, y de 
conform idad con su  d ic ta m e n , el Juez dió auto 
declarando  innecesaria la autorización por la razón 
án tes enunciada de haber obrado el A lcalde con ca
rác te r ju d ic ia l , cuyo auto fuer posterio rm ente confir
m ado por la A udiencia te rrito ria l:

Visto el a rt. 10, ,núm . 8.°, de la ley de 25 de S e
tiem b re  de 1863:

C onsiderando que  en el caso de que  se tra ta  en 
este expedien te  el A lcalde de V illarm ero obró con el 
c a rá c te r1 de au x ilia r de la adm inistración de justic ia , 
como lo p rueba  el hecho de haber consultado con el 
Juez de p rim era  instancia lo que debería  hacer con 
los deten idos, y la c ircunstancia  de haber in s tru id o  
las p rim eras diligencias por el desacato q u e  contra 
él cometió el precitado V alentín M artínez, dueño de 
la casa en que  tuvo lugar el alboroto;

C onform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia de l Consejo de Estado, 

Vengo en d ec la ra r innecesaria  la autorización de 
q u e  se tra ta .

Dado en  Palacio á ve in tinueve de A bril de mil 
ochocientos sesenta y siete.— Está ru b ricad o  de la 
Real m a n o .= E l P residente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

E n el ex p ed ien te  en  que  el G obernador de la 
prov incia  de Búrgos ha negado al Juez de p rim era  
instancia  de Castrogeriz la autorización para  procesar 
á D. M ariano Diez, A lcalde de este ú ltim o pun to , por 
abuso de au to ridad , y del cual resulta:

Que el citado A lcalde comisionó el dia 31 de Oc
tu b re  ú ltim o al T eniente prim ero de A lcalde D. C e- 
ferino Gil para que  presidiese el colegio electoral del 
d istrito  de Poniente de Castrogeriz en las elecciones 
m un ic ipales que el dia siguiente deb ían  verificarse , 
y al efecto le rem itió con un  oficio las listas de los 
electores del mismo distrito :

Que pocas horas después de haber dado d icha 
comisión m andó el A lcalde un  segundo oficio al T e
niente re fe r id o , en el que le decia que  le devolviese 
las listas, reservándose señalarle  o tra p residencia de 
d istrito  d iversa de la que le hab ia  fijado an te r io r
m ente :

Que no habiendo recibido el A lcalde contestación 
a! segundo oficio , pasó otro nuevam ente al mismo 
T eniente por medio de un  a lguac il, el cual, á pesar 
de las diligencias que practicó para en co n tra r al Te
n ien te  , no pudo hallarle  hasta que á la m añana del 
siguiente d ia , y en el m om ento de ir  á" p res id ir la 
elección del d is trito  de P on ien te , le entregó el te rcer 
oficio del A lcalde:

Que el T eniente no quiso leerle, p re tex tan d o  que 
era ta rd e  para re tira r  la ó rden  que prim itivam en te  
se le habia dado de p res id ir aquel d is tr i to , y en  su  
consecuencia entró en el local de la elección acom 
pañado de otros dos indiv iduos que  con él iban  á 
constitu ir la mesa in te rina :

Que eu aquel m o m en to , y án tes de que la e lec
ción p rincip iase , llegó al mismo local el A lcalde; y 
después de m anifestar al T eniente que habia d e te r
m inado que presidiese otro d is tr ito , y que  le en tre 
gase las listas que el dia an te rio r le habia sum in istra
do , le m andó abandonase aquel sitio:

Que el T eniente se opuso á ello, negándose ta m 
bién  á hacer entrega de las listas, en vL ta d é lo  cual 
el A lcalde se las arrebató  de encim a de la m esa,con
cluyendo  todo por re tira rse  unos y otros del local: 

Qué el Teniente A lcalde puso lo ocurrido  en co
nocim iento del Juez de p rim era  instancia, in s truyendo  
adem as por sí diligencias contra el A lcalde, al paso 
que este comunicó el suceso al G obernador de la p ro 
vincia, cuya A utoridad  m andó como p rim era  p ro v i
dencia que las elecciones m unicipales se suspend ie
sen  hasta nueva ó rden , y adem ás dió com isión-al 
Jefe del puesto de la G uardia civil de Castrogeriz 
para que practicase las diligencias conducentes á la 
averiguación de los hechos ocurridos:

Que el Juez de prim era instancia, oido el P rom o
to r fiscal, solicitó en seguida la autorización para p ro 
cesar al A lcalde , fundándose en los m otivos que el 
T eniente A lcalde habia alegado para creer que aquel 
funcionario habia delinquido; peroel G obernador con
testó al Juzgado que ántes de resolver sobre la au to 
rización era necesario rec ib ir la información que  se 
habia m andado practicar al Jefe de la G uardia civil: 

Que en vista de dicha inform ación en la que a p a 
recen los hechos tal como se dejan referidos, el Go
bernador, de acuerdo  con el Consejo provincial, negó 
la autorización al Juez fundándose en que  no se ha
bia com etido delito alguno por el Alcalde, re d u c ié n 
dose todo á un acto im prudente , por el cual habia sido 
im puesta una m ulta al A lcalde y al reniente:

Considerando que tanto  al com isionar al p rim er 
Teniente A lcalde para que presid iera la elección en 
un  d is trito , como al re tira r  esa comisión ó delega
ción, es indudab le  que el A lcalde de Castrogeriz es

tuvo en su  derecho y obró dentro  de sus facultades, 
con arreglo al a rt. 86 de la ley de 8 de E nero 
de 1845:

C onsiderando que  si b ien  dicho Alcalde no mostró 
la debida prudencia  en el caso á que se con trae este 
expediente, por lo cual ya ha sido corregido g u b e r
nativam ente, tampoco puede decirse que cometió un 
delito penado en el Código, puesto que ni la opera
ción electoral habia princip iado , ni el acto que se 
p re ten d e  calificar de delito  se redu jo  m ás que  á un 
cam bio de p a lab ras  en tre  el A lcalde y Teniente, y á 
recoger el prim ero  las listas electora les que habia dado 
a l  segundo; •

Conform ándome con lo inform ado por  la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del G obernador. 
Dádó en Palacio á ve in tinueve de A bril de mil 

ochocientos sesenta y siete. =  Está rubricado  de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
R am ón María Narvaez.

En el expedien te  en que el G obernador de la p ro 
vincia dé S a lam anca ' há negado al Juez de p rim era  
instancia  de A lba de Torm es la autorización para  
procesar á D. José G arcía, T eniente A lcalde de E nci
nas de Abajo, po r evasión de un p reso , y del cual 
re su lta :

Que el 29 de Setiem bre últim o por la ta rd e  una  
pare ja  d e  la G uardia civil entregó á D. José G arcía, 
Teniente A lcalde de Encinas de Abajo, un preso lla
m ado Rafaél A lvarez Pozo, que  fué puesto en la cá r
cel pública:

Que habiéndole advertido  los guard ias que e l.p re 
so era  de consideración , el T eniente A lcalde fué al 
cuartel de la G uardia civil á p ed ir auxilio al C om an
d an te  dél puesto para que le acom pañaran uno ó dos 
guard ias y le p ro teg ieran  en el acto de poner grillos 
ál p r e s o :

Que con este objeto fueron con él dos guardias, 
los cuales vieron poner los grillos ai preso; y te rm i-  

• nada  está operación, se re tira ro n  al cu a rte l en unión 
del referido Teniente A lcalde, que luego se dirigió á 
su  c a sa : :

Que á las ochó de ía noche hizo la requisa en la 
cárcel acom pañado de dos vecinos y no en co n tran d o 1 
novedad, se re tiraron  á sus casas hasta que al am a
necer d; 1 siguiente dia volvió a hacer nueva requisa, 
y al ab rir  la puerta  halló que el preso  se había fuga 
do, que  en el techo se habia abierto  un agujero, y 
que  los grillos estaban tirados en el suelo::
■ Que inm ediatam enlo dió parte  ai A lcalde, el cual 
principió á in s tru ir las oportunas diligencias tra s la 
dándose á la cárce l con varios testigos, y vieron que  
en efecto el preso debia haberse  fugado p rac tican 
do una a b e rtu ra  en el techo, que  era  poco consisten
te, y des p rend iéndosep rév iam en te  de los grillos, los 
cuales no tenían  tam poco ninguna solidez:

Q ue dado parte  al Juzgado de p rim era  instancia, 
se recibió declaración á varias personas, y se h ic ie
ron los reconocim ientos necesarios para la av e rig u a 
ción de los medios probables de la fuga del preso; 
apareciendo  de e llo s , como ya se ha d ich o , que los 
grillos no estaban bien adheridos y pud ieron  ser ro 
tos con facilidad, con lo cual el preso quedó en  d is 
posición-de a b r ir  el agujero por donde se escapó:

Que se com probó tam bién que el local en que se 
colocó ál preso era  el mismo en que se aco stu m b ra
ba poner á los de su clase, sin que en el pueb o ex is
tiese otro m ás á propósito; que los grillos eran  los 
que  serv ían  para casos sem ejantes, corroborándose en 
cuanto  á los dem ás extrem os la vigilancia del Te
niente A lcaide, el cual por no haber alcaide en la 
localidad era  el Concejal encargado de este servicio: 

Que el Prom otor fiscal del Juzgado á qu ien  pasa
ron las actuaciones fué de d ictám en que debia p ro 
cesarse al T eniente A lcalde como p re su n to  reo del 
delito de connivencia en la evasión del preso Rafaél 
A lvarez; y conform e el Juez con este p arecer, solici
tó la correspond ien te  autorización :

Por últim o, que  el G obernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó aquel requisito  fundándose 
en  que nada indicaba la connivencia supuesta  por el 
Juzgado, existiendo por el contrario  p ruebas suficien
tes para d ec la ra r exento  de responsabilidad al T e
nien te  A lcalde, que  habia puesto los medios q u e á  su 
alcance tenia paca im p ed ir la evasión:

Visto el a rt. 276 del Código penal, po r el que se 
castiga al em pleado público culpable de connivencia 
en  la evasión de u n  preso cuya conducción ó custo 
dia le estuv iere  confiada:

Considerando que el expresado T eniente A lcalde 
guardó  al preso en  el lugar destinado para  cárcel, 
poniéndole á presencia de los guard ias civiles los 
únicos grillos que  habia, y haciendo su requisa  noc
tu rn a  á la vista de dos vecinos:

Considerando que los peritos han  declarado que 
dadas las condiciones del techo de la cárcel pudo ser 
fácilm ente taladrado por el preso , proporcionándose 
así la evasión sin  necesidad de connivencia con nádie: 

Considerando que  no solo no aparece probada 
esta, sino que por el contrario  todo hace p resum ir 
racionalm ente que  la causa de la evasión no fué otra 
que  la poca seguridad  del local destinado p a ra  cárcel;

Conform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  confirm ar la negativa del G obernador. 
Dado en Palacio á veintinueve de A bril de mil 

ochocientos sesenta y s ie te .= E slá  rub ricado  de la 
Real m a n o .= E  Presidente del Consejo de M inistros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

H abiendo fallecido S. A. Im perial el A rchiduque 
E stéban, prim o de S. M. Im perial y Real Apostólica; 
S. A. R. la Princesa Sofía , esposa de S. A. el Du
que en Baviera Carlos Teodoro, é hija de S. M el 
Rey de Sajonia; y S. A. G ran Ducal el P ríncipe Fe
derico Luis, lio y prim o de S. A. R. el G ran Duque 
de Ilesse y en el Rhin; S. M. la R kinx nuestra  Señora 
se ha dignado resolver que la corte vista de luto por 
el prim ero de estos infaustos acontecim ientos seis 
dias, la m itad riguroso y la m itad de alivio; por el se
gundo tam bién  seis dias en igual proporción, y por 
el tercero ocho en Ja propia forma. Estos íutos em pe
zarán  desde el dia de hoy.

MINISTERIO BE LA GUERRA.
REA L ÓRDEN.

Número  20.

Excmo. S r . : E n terada la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la 
propuesta que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 
de A bril últim o con objeto de cu b rir una vacante

aue existe en el cuerpo de su cargo de Comisario de 
uerra  de p rim era clase y otra de Oficial segundo 
de A dm inistración m ilitar; S. M., hallándola confor

me y a rre g la d a , ha tenido á b ien  d isponer que  in 
gresen en servicio activo el Comisario de G uerra  de 
p rim era clase D. F ernando  A lgarra y  V elazquez, y 
el Oficial segundo D. Federico d é la  Cruz y  B e rm u - 
d e z , que se hallan de reem plazo , los cuales se rv irán  
sus em pleos como V. E. p ro p o n e , el p rim ero  en  la 
In tervención  general m ilita r y el segundo en las Is
las C anarias; sin perju icio  de señalar á D. Federico 
de la C ruz la an tigüedad  que le co rresp o n d e , luego 
que se resuelva la consu lta  que pende hoy de in fo r
me de la Sección de G uerra y M arina del Consejo de 
Estado. , ¿

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años.— Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 7 .=  
V alencia.— Sr. D irector general de A dm inistración 
m ilita r. .

MINISTERIO DE GRACIA !  JUSTIGIA.
La R eina (Q. D. G.) se ha serv ido  acordar en  el 

mes de A bril ú ltim o las resoluciones siguientes:
TÍTULOS DEL REINO .

En o. Concediendo á Doña María Teresa B ernuy y 
Coca, herm ana del Marqués de Benamegí, Real Ucencia 
para contraer matrimonio con D. Teodoro M artely F e r
nandez de Córdoba.

En id. Idem id. á D. Ramón Ponce de-León y Caro, 
herm ano del Conde de Cantifiana, con Doña Mafia de 
las Mercedes de Castro y Tamariz.

En id . . Idem id. á Doña.María de San Juan y Mendi- 
nueta, hija de los Condes'de la Cimera, con D. Valentín 
Menendez y Goicuria. f
, En 26. Declarando título del.reinó el de Marqués de 

Maenza, y haciendo merced del mismo á D. Francisco 
Javier Arias Dávila, Conde de Puñonrostro ,en  ateñeron 
á sus servicios y á.que todos sus antecesores han venido 
poseyendo dicho título. ' : ; ,<?-
_ En id. / .Concediendo á D. Juan dé Angulo La&sb de; 

la Vega Real carta de sucesión en el título de Marqués 
del Arenal, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

En id. Idem id. á Doña Carolina Pando y Moñmo 
Real carta de sucesión en el Marquesado de C asa-Pon- 
tejos.

En id. Idem id; á Doña Genoveva Sam aniegoy P an 
do Real carta Úe. sucesión en .el Condado de la Ventosa.
- En id; Idem á i D. Juan Antonio Estrada de Sepül- 

veda, Marqués de Villapanes, Real carta de sucesión en 
el titulo suprimido de Marqués de Torreblanca de Alja
rafe, rehabilitado en su favor sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho.

En id. Idem á D. Joaquín *Boza y Arias Real carta 
de sucesión en el Marquesado de Valdeloro, también sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

En id. Idem á D. Serapio del Alcázar y Vera de A ra
gón Real carta de sucesión en el Condado de Crecente, 
con Ja misma cláusula que los anteriores.

PROCURADORES.

En 5. Concediendo Real cédula de propiedad de un 
oficio de Procurador de Sevilla á D. Enrique Sorrenti- 
no y de ejercicio del mismo á D. José María Piniella del 
Rio,

En id. Idem á D. Francisco Aparicio y Mendoza 
Real cédula de propiedad y ejercicio de otra P rocura en 
Búrgos.

CORREDORES.

En id. Aprobando la cesión hecha por D. Lorenzo 
Abad y Martínez en favor de su hijo D. Lorenzo Abad 
de Aparicio de un oficio de Corredor de cambios que le 
pertenece en esta co rte , y mandando expedir al segun
do la correspondiente Real cédula.

CURATOS.

En id. Aprobando las propuestas que para la provi
sión de los curatos vacantes en las diócesis de Calahor
ra, Huesca, Tarazona, Teruel y Urgel han elevado los 
Prelados respectivos, y nombrando á los sujetos que 
ocupan el prim er lugar de las ternas , en la forma si
guiente :

Calahorra.
En id. P ara  el curato de término de Santa María de 

Palacio de Logroño á D. Fernando Morales y Martinez.
P ara  el de San Cosme y San Damian de Arnedo á 

D. Anastasio Tegerina y Serrano.
Para  el de segundo ascenso de San Pedro de R iva- 

frecha á D. Luis Martinez de Tejada y Cereza.
Para  el de Santa María de la Asunción de V illam e- 

diana á D. José María Martinez y Barbería.
Para  el de prim er ascenso de Santa María de la E x

pectación de Badarán á D. Andrés de Benito ¡Izquierdo.
P ara  el de id. de Santa María de Ledesma á D. Julián 

Valgañon y Dueñas.
P ara  el de id. de SantaM aríade Pradejón áD . F ran 

cisco Donadin y Arenzana.
Para el de id. de Santa María de Redal á D. Cláudio 

Carrillo y Balmaseda.
Para el de id. de los Santos Servando y Germán de 

U ruñuela á D. Genaro López y Andrés.
Para  el de id. de San Pedro de Ibrillos á D. A nasta

sio Martinez y Perez.
Para el de entrada de Santa María de Santa Coloma 

á D. Santiago Sánchez Caballero.
Para el de id. de Santa María de Agoncillo á Don 

Francisco Martínez y López.
Para el de id. de San Pedro de Bretum  á D. A ndrés 

Saenz y Adán.
Para el de id. de N uestra Señora del Rosario de 

Boimanco á D. Rufino López de la Cuadra y Martinez.
Para el de id. de Santa María de Cárdenas á D. P lá

cido Murillo y Mayor.
Para  el de id. de San Juan Bautista de Cihuri á Don 

Marcelino Cillero y Cortázar.
Para  el de id. de San Miguel de Jalón á D. Felipe 

Campo y Ramírez..
Para el de id. de San Jáime de N ájera á D. Eusebio 

Duozorroza y Aldeata.
Para  el de id. de San Miguel de Nájera á D. Santos 

Pereda y Herrero.
Para el de id. de Santa Eulalia de Terroba á D. Mi

guel Antonio Gómez y Viejo.
Para  el de id. de N uestra Señora de la Asunción de 

Villaverde á D. Félix Saez de Guinea y Saez Benito.
Para el de id. de N uestra Señora de la Asunción de 

Villar del Rio á D. Domingo Ramírez González.
Para el rural de primera clase de N uestra Señora de 

la Concepción de Villarejo á D. Vicente García y Azafra.
Para el de id. de San Roque de Valdenegrillos á Don 

Julián Fernandez y Ilerce.
Para  el rural de segunda clase de N uestra Señora 

de la Asunción de A nguita á D. Manuel Salinas y B a- 
raona.

Para el de id. de Santa María de A rm entia á Don 
Faustino Hurtado y Calvo.

Para el de id. de .Santiago de Dordoniz á D. Pedro 
Ruiz de A ustri y Montoya.

Para el de id. de N uestra Señora de la Asunción de 
Golernio á D. Manuel González Oteo y García.

Para el de id. de San Andrés de Ledrado á D. Ma
nuel Caballero y Perez.

Para el de id. de Santiago de Moscador á D. Marcial 
Bariionga y Oribe.

Para el de id. de San Román de Mahave á D. Ramón 
Bueno y Roques.

Para el de id. de Nuestra Señora del Campillo de 
Rivabellosa á D. Juan Navajas y Herreros.

Para  el de id. de Santa Marina de Santa M arina á 
D. Antonio Saez y Viniegra.

Para el de id. de San Millan de V illarrica á D. José 
Ambrosio Aldaeta y Puch.

Y para el de id. de Santa Ana de Val trigal á Don 
Agapito Martinez Artaloitia.

Huesca.
Para el de término de San Pedro Apóstol de Huesca 

á D. Cristino Gaoni.

<. Para  el de id. de Santa Engracia dé Zaragoza á Don ' 
Lúeas Sancho. - ; ' ; ,

Para el de id. de San Pedro Apóstol de Averbe á ; 
D. Sebastian Esperanza. ' V >

Para el de segundo ascenso de Santa Ana de A leu - - 
bierre á D. Valentín Agulúe. ; * • ; *

Para  el de id. de San Andrés Apóstol de B aríuenga ■ 
á D. Gregorio Labarta. . í*

P ara  el de id. de. Santa María la Mayor de Bolea á 
D. Mauricio Sánchez.

Para el de id de Nuestra Señora de la Esperanza de • 
Fuencalderas á D. Domingo Garrasa.

Para  el de id. de N uestra Señora de la Esperanza de 
Igries á D. Serafín Camo.

Para el de id. de San Francisco de Asís de S angar- 
ren á  D. Miguel Corvinos.
» Para  el de id. de San Martin de Sieso á D. José Ser- 

rato. < v .
Para  el de prim er ascenso de San Salvador dé B a- . 

güeste á D. Mariano Bardají. .7 * o ,
' Para  el de id. de la Asunción de Quicena á  D. José 

Arnillas. . ;
Para el de id. de San Pedro Apóstol de Siesa A Don 

Francisco Jáuregui. -  •*;
Para  el de id. de San Pedro Apóstol de Piraces á 

D. Mariano Gil. -
P ara  el de id. dé la Purificación de San ta  María de 

Bine á D. Mariano Rallarin.
Para el de id. de San Roque de Tierz á  D. Juan A n

tonio Puicercus.
Para  el de entrada de San Ram ón Nonato de Mon- 

florite á D. Victoriano Esparza. : , í . - l
Para el de id. de San Andrés Apóstol de Albalatillo- 

á D. Pedro Sorda. : i ;
P ara  el de id. de San. Juan Evangelista de B espea- 

á D. José Bice. . . •
Para el de id. de San Saturnino de Oto ¿ D. Ped,ro 

Santam aría.
- Y para el de id. de San Martin de Yegueda a D^ Ma

riano Bara.
Tarazona.

# P ara  el de segundo ascenso de Sañ^Miguel d é  P a ra - 
cuellos de Giloca á D. Estéban Canchifiosf V . ' ,

Para el de prim er ascenso de San Pedro efe P a ra - 
cuellos de la R ivera ó Jalón á D. Judas Yepe%.

Para el de id. del Salvador de Jaraba, á D . Pedro 
Aguado. , ■■ . * ‘

Para el de id. de Santa María de El R uste  á D. F ran 
cisco Romano. v ' v '

Para el de entrada de San Cristóbal de Villalba á 
D. Gregorio Franco. "  ̂ . v

Pera e b ^ i h d e ^ a ^ a ^ f S h a ; Magdalena de Ose ja  w *

Teruel.
P ara  el urbano de-entrada de Santa Qiiiteri/i de Al

cofas á D. Cristóbal Sánchez Laguia.
Para  el de id. de la Asunción de NoguernpJas á Don 

Atanasio Sebastian y A'guilar. •
Y para el de id. del Salvador de V illalha-íilta á Don 

Pedro Aznar y Villanueva.
Urgel.

Para  el de segundo ascenso de San Salvador de:; 
pueblo de A lentorn á D. José Llinás y Pagés.

Para  el .de id. de San Miguel dél pueblo de Asea¿~
> tin á D; Pedro V ilaftáy Marginet.

P ara  el de id. de San MigueLael pueblo de V aiL 
vert á D. Francisco Dalleres y Armengol.

Para  el de prim er ascenso de Santa Eulalia del pue
blo de F arrera  á D. Francisco Pusó y Mauri.

P ara  el de id. de San Martin del pueblo de Orabas- 
ca á D. B uenaventura Vidal y Anell.

Para  el de id. de San Miguel del pueblo de.' Savaii 
á D. José Soler y Caminal.

Para  el de id. de San Lorenzo del pueblo dá> P e ra -  
cals á D. Jacinto Manaut y Grau.

Para el de entrada de Santa Eugenia del pueblo  de 
Argolell á D. Francisco Blasi y Soler.

P ara  el de id. de San Pedro del pueblo de Z urita  á 
D. Miguel Ite r y Jausas.

Para  el de id. de San Román del pueblo de V alidar- 
gués á D. Bruno Monill y Borradas.

P ara  el de id. de San Pastor del pueblo de. V alidarás 
á D. B uenaventura Rafel y Agulló.

Para el de id. de San Juan de Viñafrescail á  D. Jáime 
Vidal y Monlau.

Huesca.
En 23. Para  el ^ u ra to  de segundo ascenso de Santa 

María de Baudalies á D. Tomás Viñufiles.
Y para el de prim er ascenso del Apóstol Santiago de 

los Anglis á D. Mariano Solano.
Cofradías y Hermandades.

En o. Aprobando los estatutos de la Cofradía ó 
congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y Ma
ría , establecida en el extinguido convento de A gustinos 
de N uestra Señora de la Paz en Sevilla, y los de  la 
Herm andad de Nuestro Padre . Jesús Crucificado d*e la 
B uena Muerte y Animas, establecida en la p arroqu ia  de 
San Carlos y Santo Domingo en Málaga.

MINISTERIO DE M A R ISA .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Chispa , del apostadero d& Afgeciras, 
aprehendió en la noche del 29 de Abril p ró jim o  pasado 
en los arrecifes de P un ta  Mala una lanche, con cuatro 
bultos de tabaco, y en los bajos del R \o  Goadiarós 
una barquilla con seis bultos del mismo gomero..

La nombrada Cierva , del citado apostadero, apre
hendió la misma noche en aguas de la bah ía  de A lge- 
ciras un bote con nueve bultos de tabaco y  una  b arqu i
lla con ocho bultos del mismo género.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑ O R A : La triste nueva de que léjos de España, 
hay quien, guiado por bastardas pasiones, a ten ta  con tra  
el buen nombre de esta nación siempre hidalga y gone- 
rosa y de sus más caras instituciones, ha llegado tam 
bién á las tranquilas regiones de las antiguas A fo rtu 
nadas. Y cuando con este motivo otras respetable s cor
poraciones del Estado se agrupan y se creen en el caso 
de alzar su voz y hacer pública expresión de lo s senti
mientos que las anim an , la Diputación p rov incial do 
Canarias, fiel in térpre te  de los sentim ientos \f  asp ira
ciones que como corporación é individualme nto  repre
senta, cumple con un sagrado á la par que 'grato  deber 
llegando reverente á L. R. P. de V. M , y re ite ran d o  el 
testimonio solemne de su adhesión á la in s titu c ió n  mo
nárquica que V. M. personifica, y á su augusta  d inastía 
protestando de este modo contra las miserabl es inven
ciones propagadas por algunos mal insp irado^  escrito
res extranjeros.

Dígnese V. M. acoger benévola esta leal m anifesta
ción de la Diputación provincial de Canarias, que reasu
me el pensamiento de todos los pueblos del A rchi
piélago.

Santa Cruz de Tenerife 26 deMarzodel8(T7.=^SEÑO~ 
R A .= A  L. R. P. de V. M .=M anuel de Lezc ano v Acos- 
ta.=Teófilo Fernandez del Campo. =  Juan Manuel dn 
Foronda.=V irgilio  G h irlanda .=  El Marqués, de las P a l-  
m as.=T om ás Martel y Colombo.—Santiago, de A rm as y  
Jim énez.=Patricio  Madan y Cambreleng.

SEÑORA : La Jun ta  municipal de Beneficencia de 
la ciudad de Las Palm as de Gran C aiiaria, á V. M. res
petuosamente expone: Que á las ofensas indignas de al
gunos periódicos extranjeros contra  la más bondadosa 
y caritativa de las R einas, que ha  sabido enaltecer más 
y más el nombre de la prim era é inm ortal Isabel, basta 
oponer la voz unánim e de todos ios desgraciados que»



al amparo de V. M., encuentran socorro y alivio á sus 
necesidades y á sus males en los establecimientos de 
B eneficencia, y que en medio de aquellos tributan á 
V. M. el am or y el respeto que sus virtudes le han con
quistado y que su augusta familia imita.

Poco im porta, pues, nada significa que la envidia in
ten te  em pañar esas v irtudes; pues solo consigue hacer
las resaltar, y  arraigar más y más en los buenos españo
les el amor, la adhesión y el respeto que se vanaglorian 
en profesar á V. M. y á toda su Real fam ilia : también 
al R edentor del mundo se le quiso infam ar, y así se 
realzó más y más su divinidad y su gloria y se h[zo más 
grandioso el misterio de la redención ; así tam bién la 
in juria y la calumnia realzarán igualm ente m ás y m ás 
el reinado de V. M., á quien suplicamos con el más pro
fundo respeto que adm ita esta sincera manifestación de 
los leales sentim ientos de la Jun ta  y de todos los acogi
dos en estos establecimientos de Beneficencia, que con 
nosotros ruegan al Cielo conceda á V. M. y á su augusta 
fam ilia el más dilatado y feliz de los reinados.

Las Palm as de Gran Canaria £7 de Marzo de 1867.=  
SE N O R A .=A  L. R. P. de V. M .=A ntónio López B o- 
tas.= M atías P ad ro n .= F ern an d o  del C ast^o .=G rpgorip  
Mil y N aran jo .= A ntonio  María Botella.

SEÑORA: El Director y Profesores de la Escuela Nor
mal de Vitoria, ajenos á toda idea política, como así lo 
exige su delicadísima misión de educar á la juventud, 
'y atentos únicam ente al lustre y esplendor d e l Trono 
de V. M. y la nación , han visto con profundo dolor en 
las disposiciones tomadas por el sabio Gobierno de V. M. 
que en país extranjero se han  atrevido sin consideración 
de ninguna clase á. rebajar, vilipendiar y m anchar con 
repugnantes libelos los caros objetos1 que tanto  venera y 
respeta la hidalga nación española; y faltarían, Señora, 
á un deber m uy sagrado en su doble concepto de súbdi
tos leales y Profesores que han jurado con sus cargos fi
delidad á vuestra Real Persona y  á las venerandas insti
tuciones que nos rigen, s ino  acudiesen reverentem ente 
¿ los piés del Trono á protestar con la necesaria energía 
contra  ías calum nias y groseras difamaciones; tanto más, 
cuanto que aun resuenan m uy agradablem ente en sus 
oidos las dulces y consoladoras frases que en época no 
lejana tuvo V. M. la dignación de dirigir á esta Escuela 
N orm al, en ocasión de honrarla con su Régia visita.

Sírvase V. M. acoger benévola la manifestación sin 
cera de adhesión sin límites de los firm antes á V. M. y 
Real familia, así como á los m uy sagrados intereses re
ligiosos que nos-legaron nuestros padres, y á las respe
tables instituciones que nos rigen. _ •

Vitoria 6 de Abril de 1867 .= S E Ñ O R A .=  A L. R. P. 
de V. M .=Benigno Lacunza.=»Ramon Bajo ó Ibañez.=; 
J o r g e  Diez R uiz.=H erm enegildo del Viso.==Félix Ale
gría.

SEÑ O R A : Los Vocales de la Jun ta  de Instrucción 
pública de la siempre leal provincia de Alava , cumplen 
hoy con el grato al par que levantado deber de protes
ta r  contra los insultos y calum nias que se han  lanzado 
desde extrañas tierras á  V. M. y su augusta Real fami
lia , como símbolo de las instituciones que rigen al pue
blo español.

Patrim onio ha  sido en todas ocasiones de los espa
ñoles , S eñora, el profundo am or á sus R e y e s , el patrio
tism o m ás puro y el deseo ardiente de rechazar los a ta
ques que se dirijan á sus R e y e s  ó á s u  patria , cual
quiera que sea el terreno que se escoja para hacerlos y 
la  forma de que se revistan.

Los Vocales de la Ju n ta , Señora, esperan de la be
nevolencia de V. M. que se dignará acoger esta m ani
festación de acrisolada lealtad y adhesión á tan sagra
dos objetos.

Sala de sesiones de la Jun ta  á 8 de Abril de 1867.=« 
SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M.=~Jacinto de Otazu.== 
José Martínez del Campo.=*El Barón de Rada.=*Luis 
de A jur¿a.=R am on Rios.=*José de Qrdoño.==Julian de 
Ordozgoití^==Víctor de R o n ,^R icardo  de Medina.

SEÑ O R A : E l Institu to  provincial de seg'J^da en 
señanza de Vitoria, aunque ajeno por su misión á L¿?do 
interés político, ha leído profundam ente indignado, en 
las circulares de vuestro Gobierno, que la prensa ex
tran jera  se ha atrevido á lastim ar personas y objetos 
que siempre fueron la gloria de nuestra patria y el fun
damento de nuestra independencia.

Motivo tan poderoso ha impulsado á este Institu to  á 
p rotestar publicamente contra agresiones tan injustas, y 
acudir reverente á V. M. suplicándola se digne acoger 
benévola el testimonio de adhesión y lealtad.

Vitoria 5 de Abril de 1867.=SEÑ ORA  = A  L. R .P . 
de V. M .=R am on R ios.=Cayetano M arin .=Félix  de Ese- 
veris.=*=Hilario de Z u larta .=E duardo  de O rodea.=M ar- 
cial M artinez .=  Antonio Pombo. — Cándido M uñiz.=  
Joaquín E strada Lem a.=N icasio Lacalle.=H erm enegiI- 
do del Rio.

SEÑORA: L a Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Canarias , im pulsada por el sentim iento de amor á vues
tra  Real Persona, á vuestra dinastía y á las venerandas 
instituciones de la pa tria , protesta contra los incalifica
bles ultrajes que se ha permitido inferir á  tan queridos 
objetos de los españoles una parte de la prensa ex tran
je ra ; y acude respetuosam ente á los pies del Trono de 
V. M. á tribu tar el testimonio de su leal é inquebranta
ble adhesión, rogando á V. M. se digne acoger con su 
innata  benevolencia la sentida expresión de los votos de 
esta Jun ta  por el largo y glorioso reinado de V. M.

Santa Cruz de Tenerife £8 de Marzo de 1867.= S E -  
Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=Alonso del P leyo .= A gus- 
tin Perez.=»Antonio Montero y R u iz .= Ju an  Manuel 
Foronda.=V icente Clavijo y P ló .= A ngel María Izquier- 
d o .= Ju an  P. de A lb a , Secretario.

SEÑ O R A : Posto&jJb ante el excelso Trono de V. M. 
y lleno de angustia á f  Corazón se presenta hoy el A yun
tam iento de Santa Cíuz de Tenerife, capital de las Islas 
Canarias , á .protestar contra los libelos publicados por 
parte de la  prensa e x tran je ra , que sin  m ira intentos ;cLe 
ningún género y sin ¿eneren  Cuenta el poch-e¿o que 
su contenido hallaría en el p a ís , han sido sin duda 
dirigidos á m ancillar su honra y á predisponer los áni
mos en contra del Trono y las instituciones. Los espa
ñoles jam ás han dado asenso á sem ejantes diatribas , y 
por eso esta Municipalidad , que se vanagloria de am or 
á V. M. y á su Real familia y de cuya adhesión tiene 
dadas repetidas pruebas, cumple hoy con el sagrado 
deber de asegurar á V. M. que desprecia altam ente los 
referidos escritos de la prensa extranjera, que se adhie
re de la m anera más explícita al Trono de V. M ., á su 
augusta Persona, á la de sus amados Hijos y á las ins
tituciones constitucionales que felizmente nos r ig e n , y 
que ruega fervorosamente al Ser Supremo guarde la im 
portante vida de :V. M. largos y dilatados años para bien 
de la m agnánim a nación española.

Santa Cruz de Tenerife 21 de Marzo de 1867.=  SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .=  El Alcalde , José L. de 
M iranda.=L uis S. Román . = Juan B oullosa.=L uis Can- 
dellor.== César M artin .=  José Oliveros — Cesáreo B au- 
d e t.= P ed ro  de F oronda.= A ntonio  Cifra y R io s .= C iri- 
lo T rü illíes.= E stéban  D. H ernandez.=T om ás F rancis
co y T rin idad .= R am on  B allester.=N icolás Pow er, Se
cretario. _______________

SEÑ O R A : Los individuos de la Ju n ta  local de co
m ercio de la ciudad de Las Palm as de Gran Canaria 
acuden respetuosam ente á L. R. P. de V. M. á demos
tra r  de la  m anera más enérgica su profundo pesar al 
considerar la inicua y vil m anera como algunos ilusos 
se han valido de la prensa ex tranjera para vilipendiar 
lo más grande de nuestra  secular M onarquía. Y aun 
cuando, Señora, hay úna persuasión ín tim a dé que las 
ideas emitidas con el fin que todos conocen no te n 
drán ningún eco en el noble corazón español, desde lue
go nos apresuram os á p restar nuestra débil pero enér
gica adhesión á V. M ., protestando á la vez. contra las 
apreciaciones con que se ha querido oscurecer y 'anublar 
las arraigadas y esclarecidas instituciones por que tan 
sábiamente hoy se rige la nación española.

R eciba, pues, V. M. con su proverbial benevolencia 
esta pequeña y hum ilde m uestra de los sentim ientos de 
lealtad de los que suscriben , con lo que recibirán m er
ced de V. M.

Las Palm as de Gran Canaria 21 de Marzo de 1867.= 
SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .= Jorge R odriguez.=  
Enoch G. Corvo.=»=Domingo Penichet y Calim ano.=D ie- 
go María Q u in tana .= Juan  T rillo .= L u is F . L opez.= Jo- 
sé Romero Enriquez.

SEÑO RA: El A yuntam iento de esta villa acude 
hoy leal y respetuoso á L. R. P. de V. M., y le suplica 
se digne aceptar la protesta más enérgica y sincera con
tra  los artículos publicados por algunos perió líeos ex
tranjeros en desdoro de los más queridos objetos para 
todo buen español- que sabe am ar á su patria y á su 
R e i n a .

El Ayuntam iento, alentado por un sagrado deber, 
nrotésta contra calumnias tan bastardas, cuyo infame 
p ro p in o  es desvirtuar el grande prestigio de V. M. y
de la nación. , .

Dígnese V M auln ^ ir esta espontanea manifestación,
hija del am or que profesa ?ste Municipio á V. M. y su
dinastía. _ . , , , r ,

Casas Consistoriales de Sabiote a 19 de Marzo de 
1867.= SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  E1 Alcalde, 
Eugenio H idalgo.= E l prim er Teniente, Alonso de Que- 
sada.=*El segundo Teniente, José Molina.==Regidores: 
Juan Martínez B lanco .= Pedro  Campos P rie to .= A lfon - 
so Moro.=  José María C am pos.=  Marcos N avarre te .=  
Antonio Ruiz M au.=A ntonio Martínez Peña.= F raneisco  
C respo.=Pedro Martínez Torres.=D iego P r ie to ,^ F ra n 
cisco de Torres M elero.=José López.

CONSEJO ESTADO
R E A L  D E C R E T O

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dio§ y la Constitu
ción de la Monarquía española , R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido ep decretar lo siguiente;

«En el recurso de revisión que ante el Consejo de Es
tado pende entre partes, de la una el Licenciado Don 
Luis Díaz Pérez, en nombre de D. José del Saz Caballe
ro, vecino de esta corte, recurrente, y d é la  otra mi F is
cal, representando á la Administración general del Es
tado, coadyuvada por el Licenciado D. Santos de Isasa, 
en representación de Mr. Próspero Bagier, contra mi Real 
decreto-sentencia que recayó como resolución final en 
el pleito sobre rescisión del arrendam iento del Teatro 
Real:

Visto:
Vistas las Reales órdenes de 7 de Abril y 30 de Ma

yo de 1866, expedidas por el Ministerio de la Goberna
ción, en virtud de las cuales se rescindió el contrato de 
arrendam iento del Itégio coliseo, ot¡o^ga,do en 16 de Ju 
nio de 1863 á favor de Mr. Bagier , ■ en "razón á haberse 
infringido las cláusulas del convenio relativas á la fian
za del mismo y á las condiciones de los cantantes:

Vista la demanda interpuesta unte el Consejo de E s
tado por Mr. Bagier solicitando la revocación de las 
precedentes Reales órdenes, y que se declarase válido 
y subsistente el contrato rescindido por las m ism as: 

Visto mi Real decreto-sentencia que, después de sus
tanciarse por todos sus trám ites él pleito , en el que se 
admitió como coadyuvante de la A dministración al a r
rendatario posterior del mismo coliseo D. José del Saz 
Caballero, recayó como resolución en 18 de Mayo de 
1866 dejando sin efecto las dos Reales órdenes im 
pugnadas y restableciendo la ejecución del contrato, 
prévias las disposiciones que mi Gobierno estimase ne
cesarias , conforme á la escritura y á lo manifestado en 
los considerandos que con tiene:

Visto el recurso de revisión intentado por parte de 
D. José del Saz Caballero luego que se le notificó, y con 
la solicitud de que se rescinda la referida sentencia y 
se declaren subsistentes las Reales órdenes revocadas, 
fundándose en que hay contrariedad en los térm inos 
del fallo, puesto que despnes de declararse en sus con
siderando! ía facultad de mi Gobierno para rescindir el 
contrato en el caso de que Mr. Bagier no cumpliese las 
condiciones estipuladas, y de admitirse que en ciertas 
épocas se infringieron las cláusulas relativas á la fianza 
y á la ealidad de los a rtistas, se concluye dejando sin 
efecto las Reales órdenes que rescindieron el contrato  
por aquellas mismas causas, lo cual da lugar á la re
visión solicitada:

Vistas la contestación de mi Fiscal, en que pide que 
se declare la improcedencia del recu rso ; y la de la par^ 
te de Mr. Bagier en que articula la misma pretensión y 
la de la condena de costas y gastos del juicio:

Vistos el otrosí del escrito de revisión en que solicita 
el recurrente que se suspenda la ejecución de la senten
c ia ; la oposición que á tai solicitud hicieron el repre
sentante de la Administración y el coadyuvante de la 
m ism a, y el auto de 10 de Diciembre último de 1$ Sec
ción de lo Contencioso en que se acordó no habéi* Tugar 
á la suspensión pedida :

Visto el art. d.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 que dice: «Habrá lugar á la revisión de una re
solución definitiva si resultase oscuridad en sus dis
posiciones:»

Considerando que según el contexto del artículo an
terior y la jurisprudencia establecida por el Consejo , el 
recurso de revisión por contrariedad en las resoluciones 
de una definitiva se contrae á las que en su caso re
sultaren en la parte dispositiva de la m ism a ,'y  no se 
extiende á las que pudiera haber entre ella y los consi
derandos que la preceden:

Considerando que en la parte preceptiva del Real 
decreto-sentencia que hoy se im pugna no existe contra
dicción de ninguna especie, ni tampo o se ha alegado 
por el recurrente, coñrnotivo de rescisión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, 
Presidente; D. Domingo Ruiz de la V ega, D. A ntonio 
Caballero, D. José Antonio deOlañeta, D. Antonio Escu
dero , D. Juan José Martínez de Espinosa, D. Manuel 
Sánchez Silva, D. A ntero de E ch arri, D. Francisco de 
Cárdenas, el Conde de V elarde, D. Gerardo de Souza, 
D. Pablo Jiménez de Palacio , D. José Sánchez Ocaña, 
D. José Eugenio de Eguizábal, D. Manuel Lassala y So
lera, D. Lorenzo Nicolás Q uin tana, D, Domingo More
no, D. Joaquín Roncali, D. Agustín de Torres Valíder- 
ram a, D. Eugenit) de Ochoa, D. Tomás R eto rtillo , Don 
Francisco A ynat y F u n es, D. Juan Antoine y 2ayas, 
el Marqués de Alhama, D. Evaristo de Castro y Rojo, Don 
Gabriel Enriquez, D. Rafaél de L im iniana y Brignole 
y D. Cláudio Sanz y M artin ,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de re

visión entablado en estos autos por D. José del Saz 
Caballero. .

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m an o .= E l 
Presidente del Consejo de Ministros , Ram ón M ana 
Narvaez.» #

Publicación.=  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general^ d.el Consejo de 
E stado, hallándose celebrando a u d ie n c i a  pública el Con
sejo p leno, constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se no 
tifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a . De que certifico.

Madrid 10 de Abril de 1867.=Pedro  de Madrazo.

SUPREM O  TR IBUN AL DE  JUSTIC IA

En la villa y  corte de Madrid , á 3 de Mayo de 1867, 
en loa autps seguidos en eUJuzgado de prim era in s tan 
cia dpi (jóstríto dp San Pedro de la ciudad de Barcelona 
y e n ía  S $ a  segundá dé la Rpal Audiencia del mismo 
territorio por D. Víctor y Dona Carolina Áléu con Don 
Francisco Tarascó sobre prevención del juicio de testa
m entaría de Doña M ariana S a h u n , los cuales penden 
ante Nos e n  v irtud  de apelación del auto que denegó la 
admisión del recurso de casación interpuesto por Ta
rascó :'

R esultando que Doña Mariana Sahun, m ujer de Don 
Francisco Tarascó , falleció bajo testam ento, en el que 
legó á sus sobrinos D. Víctor y Doña Carolina Aléu 
y Doña Justa Masa varias alhajas, y á los dos primeros 
además los derechos y acciones que pudieran pertene
cería sobre tres casas, con condición de que su marido 
fuera usufructuario  de tales derechos duran te  su vida 
sin dar cuenta ni razón á persona a lg u n a , y que si al 
fijarse ó liquidarse aquellos se ofreciere alguna cuestión 
ó desavenencia se ventilara y decidiese por árbitros a r-  
bitradores ó amigables componedores, con absoluta pro
hibición de prom over n inguna especie de dem anda ó 
procedimiento judicial; en el concepto de que si por 
parte dé los /m encionados sus sobrinos se contraviniese 
á esta prohibición quedarían los referidos derechos y 
acciones en propiedad y usufructo de su m arido, como 
heredero universal que le institu ía por falta de hijos:

Resultando qué los herm anos Aléu acudieron al Juz
gado de prim era instancia en el concepto de legatarios 
de su tia y pidieron se hubiera por prevenido el juicio 
voluntario de su testam entaría, á reserva de que llega
do el caso de liquidar los derebhos que pudiera tener en 
la herencia el cónyuge sobreviviente se verificase el 
nom bram iento de árbitros arbitradores y amigables com
ponedores ordenado por la tes tad o ra :

R esultando que el Juez, sin embargo de las protes
tas hechas por D. Francisco Tarrascó , hubo por preve
nido el juicio voluntario de testam entaría pedido por 
los legatarios; y después de intervenidas las alhajas y 
papeles que Tarascórdesignó como pertenecientes á su 
difunta esposa y practicadas otras diligencias, por auto 
de 11 de Febrero de 1865 se mandó proceder á la divi
sión y entrega de las joyas á-cada uno de sus respecti
vos dueños; auto del que pidió reposición Tarascó y le 
fue denegada por otro de 14 del mismo m e s , adm itién
dosele la apelación que de ambos interpuso:

Resultando que formada pieza separada sobre la ad
m inistración del caudal, se convocó á los interesados á 
ju n ta  y reunidos, excepto Tarascó que tam bién habiá 
sido citado, designaron para el cargo de adm inistrador 
de los bienes testam entarios á D. Víctor Aleu, y por 
auto de 80 de Diciembre de 1864 se aprobó dicho nom 
bram iento y mandó poner en posesión del cargo al Don 
Víctor con entrega de los efectos de la testam entaría 
que obraban en poder de Tarascó, cuya diligencia tuvo 
lugar en el dia 22:

R esultando que adm itida la apelación que también 
interpuso Tarascó del auto de 80 de Diciembre y rem i
tidos á la Audiencia los dos ramos separados de que se 
ha hecho mérito, aquel pidió la nulidad de todo lo obra
do; que sustanciada 1c instancia la Sala segunda por 
sentencia de 5 de Marzo de 1866 declaró no haber lu
gar á la  nulidad de las actuaciones solicitada porTarascó, 
confirmando los autos apelados do i l  y 14 de Febrero 
de Í865; y por otra de 3 de Mayo de aquel año confir
mó así bien el apelado de 80 de Diciembre de 1864:

Resultando que Tarascó interpuso recurso de casa
ción contra las dos referidas sentencias por conceptuar 
infringidas varias disposiciones y doctrinas legales, y 
fundado además en el art. 1.013 de la ley de E nju icia
miento civil por falta de personalidad en los legatarios, 
de citación en persona de todos los interesados é incom 
petencia de jurisdicción :

Y resultando que la expresada Sala segunda por auto 
de 88 de Mayo de 4866, que faé apelado por Tarascó para 
ante este Tribunal Suprem o , denegó la admisión del 
recurso de casación por considerar que n inguna de las 
sentencias á que se refería ponía térm ino al ju icio , ni

h a c i a  imposible su continuación y que por consiguien
te no tenían el carácter de definitivos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio García: 
Considerando que el recurso de casación no es ad

misible sino contra sentencia definitiva, entendiéndose 
por tal para este efecto la que, aunque haya recaído so
bre un artículo, ponga term ino al, juicio y haga im posi
ble su continuación, según lo dispuesto en los artícu 
los 4.010 y  1.044 de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Considerando que no es de esta clase la sentencia re
lativa á la entrega de alhajas á cada uno de sus respec
tivos dueños, ni tampoco la que se refiere ai nombra
miento de un adm inistrador de los bienes hereditarios, 
como son las de que en este caso se tra ta , pues ni^ una 
ni otra ponen term ino al juicio de testam entaría, ni im 
piden que siga por todos sus trám ites con arreglo á de-
recho: .

Considerando por tanto que las sentencias dictadas 
por la Sala segunda de la referida Real A udiencia en 5 
de Marzo y 3 de Mayo del año anterio r no son suscepti
bles del recurso de casación, y en su consecuencia que 
es im procedente su adm isión;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos 
con fas costas el auto apelado de 88 de Mayo de 4866, y 
m andam os que se devuelvan los presentes á la A udien
cia de donde proceden, en la forma que previene el arti
culo 4.067 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é in sertará  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y  firmamos. = F e lip e  de Urbi- 
n a .=  Pedro Gómez de Hermosa. =  Mauricio G arc ia .=  
Teodoro M oreno.=E l Conde de V aldeprados.=P ascual 
B ayarri.

Publicación. =  Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio G arcía, Ministro 
de la Sala segunda y de Tndias^ del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 3 de Mayo de 4867. =  F rancisco Valdes.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is t e r io  d e  E s ta d o ,

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Villa Real de San A n

tonio participa que el Capitán del puerto le habia an u n 
ciado que desde el 87 de Abril último no se perm itirá 
salir de los puertos portugueses del Guadiana á n ingún  
buque cuyo calado exceda de. 44 y medio piés ingleses.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

E l Ministro Residente de S. M. en Montevideo par
ticipa haber fallecido abintestato en Cerro-Largo el 
Presbítero español D. Tomás Llovet, Cura-Vicario de la  
citada ciudad, na tu ra l de V illanau, en la provincia de 
G erona; constituyendo su herencia una acción de 500 
pesos del Banco italiano; la sum a de 3.000 pesos, depo
sitada en una  casa de com ercio, y otras varías partidas 
de fácil realización , que podrán acudir á reclam ar en 
la forma de costum bre ante dicha Legación los here
deros del finado que se supone deben residir en la-ciu
dad de Figueras. _______

Igualm ente el Vicecónsul de E spaña en G ualeguay- 
chú comunica que el dia 8 de Marzo últim o falleció sin 
testar en la ciudad de Concordia, en la provincia de E n- 
tre-Rios, el súbdito español Francisco Q uin tana , jorna
lero, natural de Santa María de la F igueíra, provincia de 
l*a Coruña, casado con Josefa A beleira y P e re z , que se 
cree reside actualm ente con su hijo en San Pedro de 
Bugadillo, pueblo de la misma provincia; habiendo de
jado al m orir la cantidad de 465 pesos y 70 céntim os en 
un pagaré del Banco Argentino  y además una le tra  gi
rada por el mismo establecimiento á favor de sus here
deros, im portante 85 pesos y 97 céntimos, con algunos 
otros objetos de escaso valor; todo lo cual aparece inven
tariado y se halla á disposición de las personas que acre
diten en debida forma ante el referido Vicecónsul su le
gitimo derecho á la sucesión del finado.

El Cónsul de E spaña en Veracruz manifiesta que á 
mediados del mes de Marzo últim o m urió intestado en 
el hospital civil de la ciudad de Tampico el súbdito es
pañol D. A ntonio R uiz, natu ral de M álaga, de 54 años 
de edad, de estado viudo, cómico de profesión é hijo le
gítimo de D. Salvador y de Doña María Correas; redu
ciéndose su herencia á algunos efectos de equipaje, cuyo 
im porte en venta apénas bastará á cubrir ías deudas 
contraidas por el difunto.

Doña Isabel Zuiueta y D. A ntonio Fernandez Gil se 
servirán acudir á este Ministerio á recoger docum entos 
que les conciernen.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA , COMERCIO
E s t a d o  d e l  p r e c i o  m e d i o  q u e  h a n  t e n i d o  l o s  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  F e b r e r o  d e  e s t e  a ñ o .

M E D ID A  Y PE SO  D E C A STILLA . R ED U C C IO N  AL SISTE M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PA JA GRANOS. CALDOS. CARNES. PA JA
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A lm ería......................... 4,700 2,444 5,366 2,500 6,200 0,166 0,284 0,356 0,228
0.260
0,215

8,468
u ,o o i 
n QAt

A vila............... ..............
Badajoz ........................

5,407
3,873

4,600
»

8,700
3,185

6,£00 
5,560

1,767
2,376

5,000
6,366

0,158
0,155

0,162
0,222

0,293
0,331

0,175
0,217
0,277
0,154

9,£0£
6,976

U,00*F
0,3-10 
0,394 
0,213 
0,313 
0,279 
0,499 
0,235 
0,238 
0,347 
0,319 
0,217 
0,334 
0,378 
0,264 
0,413 
0,336 
0,187 
0,344 
a qfM

U,OOl
0,343
0,339
0,586
0,409
0,282
0,436
0,505
0,439
0,391
0,365
0,474
0,503
0,380
0,44-1

))
0,497
0,604
0,443

Barcelona..................... 4,903 3,203 3,402 8,406 5,711 0,897 3,573 0,£70 0,216 0,337 0,312 
0,183 
0,179 
0,275 
0,221 
0,184 
0,240 
0,400 
0,161 
0,291 
0,238 
0,150 
0,212 
0,203 
0,207 
0,204 
0,331 
0222 
0,209 
0,450 
0199 
0 283 
0,123 
0 143 
0,258 
0,442 
0,170

8,8£4 4,68£ 5,763
4,668
5,767

»
5,282
4,528
6,396
5,855
4,562
6,896
5,729
4,234

»
))

5,583
4,685

S,419
4,989

B ú rg o s ......................... 4,563 8,158 2,594 2,600 2,986 6,568 1,212 5,050 0,188 0,169 0,258 8,£09 3,887 U,u-c i 
0,015 
0,015 
0,023 
0,019 
0,016 
0,020 
0,034 
0,014 
0,024 
0,020 
0,012 
0,018 
0,021 
0,017 
0,017 
0,028

. C áceres.........................
Cádiz.............................
Castellón de la P lana. 
Ciudad-Real.................

4,645
5,944
4,648
3,358

3,193
3,833
3,501
1,996

3,200

2,933
2,543

4,672
2,769

»

2,553
2,600
2,550
3,843
2,571
4,275
4,850

3,091
8,100
2,481
2,291

5,807 
. 6,366 

5,675 
4,45£

2,207
4,516
1,118
1,182

4,515
8,066
3,818
3,840

0,130
0,£0l
0,£53
0,£0£

0,156
0,255

))
))

0,318 
0,365 
0,337 
0,461 
0,323 
0,364 
0,461 
0,262 
0,356 
0,428 
0,262 
0 226

0,144
0,250
0,190
0,175

8,£97 
10,705 
8,375 
6,050

5,751
5,8£6
4,503
3,596

C órdoba.......................
C o ru ñ a ..........................
C u en ca ..........................

4,843
5,885
4,485
5,590
4,984
4,483
5,448
5,547
4,440
4,566
4,760

8,980
4,036
3,143
3,986

3,550
3,250
2,532

3.400 
3,532
3.400

2,608
3,055
2,331

4,675
6,871
5,587

2,500
3,714
1,025

5,600
5,158
3,512

0,180
0,168
0,£18

0215 
0,146 
0,200 
0,203 
0,265 
0*224 
0,166 
0,224 
0 207 
0|245 
0,155

0,222
0,372
0,150
0,300
0,238
0,138

0,275
0,112
0,181
0,350

8,7£5 
9,5££ 

1 7,43£

8,369
1,212
3,861

8,1£5
6,363
6,1£6

0,467
0,815
0,435
0,440
0,57o
0,486
0,352
0,486
0,450
0,532
0,336
0,461
0,384

G ero n a .......................... 3,828 3,289 2,505
2,556
4,844
8,050
2,280
6,369
2,236

2,440 6,£11 1,763 5,391
6,100
4,255
6,667
5,434
3,029

0,£3£
0,380
0,£07

0/183

10,07£ 5,£7£ 
5,£37 
3,796 
4,369 
6,004 
3,593

K ÜQX
G ranada ....................... 8,907

8,083
3,485
3,330
1,994
3,550

3,408 3,309

2,750
3,050

8,466 5,130 2,330 8,980 q '96£
»

,954
,495

Guadal a ja ra .................
G uipúzcoa........... ........
H u e lv a ..........................

2,577
»
»

2,577
8,910
2,580

5,311
6,8£5
5,683

1,211
2,167
2,100

8,159 
9,£11 
9,939 

‘ 8,000 
8,££7 
8,576

4
5 
A.H u esca .......................... 2,557 2,744 3,297 6,040 0,589 0,£78 0/64  

0,352 
0,356 
0,334 
0,248 
0 241 
o/37

4,608
5,495
5,810
6,338

J a é n ............................... 3,050 3,033 2,633 4,858 1,975 6,550 0,£04 4,594 K A R A ,

L eó n ............................... 3,938 3,225 2,726 3,281 7,£80 1,593 4,912 0,H£ 8,£93
, *

))
L érida ............................ 5,884

4,573
5,406

8,810 3,548 3,225 4,616 2,900 5,0i£ 0,703 3,683 0,£85 0,210
0,iTi
0,101

0,189
0,213
0,355

9,41 £ 5,063 5,810
4,684
6.7S4

0,228
0,228
0,307
n QQt

UjOUo
0,632
0,465
0,-184
0,475
0,450
A / í I

Logroño.............
L ugo ..............................

1,895
4,063

2,528
3,860

2,600
3,732

4,567
4,550

2,831
3,300

6,6£3
7,430

1,011
2,843

3,688
4,956

0,£H
0,085

8,£39 
9,740

3,414
7,3£0

4,554
6,594

0,055
0,017
0,039
0,016
0,024
0,010
0,012
0,022
0,038
0,013
0,018

M adrid........................... 4,868 8,135 2,625 » 5,369 2,528 5,9£5 1,612 '4,7-14 0,££0 0 204 0,199 8,760 3,8£8 4,729 ))
U/-Ó i 0 
n

0,o~-o
0,732
0,928
0,674
0,480
0,632
0,828
0,720
0,597

M álaga.............. ............. 5,384 3,193 » 4,094 1,561 2,618 5,313 3,200 8,115 0,£08 o]m i 0,427 0,220 9,70£ 5,751 » 7,37£ 0-135 n NfP
11,440
0,580
A  4 QM urcia........................... 5,488 ' 8,355 3,225 3,389 2,653 2,512 5,76£ 1,507 4,290 0,£03 0,238 0,310 0,124 9,8S8 4, £43 6,810 6.106 0,231 

0 382
U,OvJ/v( 
0,£66 
0,1 £0 
0,301 
0,337 
0,3£0 
0,£90 
0,£77 
0,£63 
0,376 
0,379 
0,3£5 
0/139 
0,£30 
0,307 
0,061 
0,£34< 
0,418 
0,168 
0,163- 
0,£06

N a v a rra ........................ 4.858
5*880-
4,608
4,478
6,615
4,648
4,766

1,958 » 2,949 4,441 3,078 5,89£ 0,856 1,940 0,£46 0206 0 221 » 8,74£ 3,5£'7 » 5,£59 U, P l‘4
0,534 
0,206 
0,363 
0,333 
0,296 
0,334 
0,441 
0,397 
0 468

0,447
0,239
0,306
0,342

Orense...........................
Oviedo...........................
P a len c ia .......................

3,533
3,833
8.398

3,600
3,759
2,250

3,166
2,959

»

3,35o
4,275
3,788

3,485
2,969
2,966

6,618
6,916
6,790

2,193
4,181
1,486

4 863 
5,431 
4,051

0,095
0,161
0.153

o’iio
0,-141
0,158

0*291
0,381
0,335

0,266
0,420
0,143

9,405
8,303
8,134

6,365 
5,8£5 
4 £87

6,486
6,773
4,797

5,701
5,331

)>

0,29-1
0,372
0,310
1,256
0,272

0,023
0,036
0,012
0,042
0,014
0,023
0,010
0,015
0,017
0,021
0,011
0,008
0,016
0,011

0,011
0,010
0,020

Pon tevedra .................. i¡,.400 3,553 3,829 3,834 3,230 6,970 2,348 4,454 0,136 0132 0,304 0,683 0,500 11,945 l\921 6,387 6,713
Salam anca........... 8,600 2,744 » 3,131 3,087 6,600 1,353 4̂ 475 0,154 0 143 0,309 0,175 0,170 8,309 4,684 4,890 » 0)525

0,526
0,539
0,384
0,555
0,439
0,487
0,398

0,310 
n ofi»S an tander..................... 3,133 3,400 3,400 4,500 2,863 6,618 2,463 4,254 0,£03 0176 0,374 0,446 0,266 8,587 5,-645 6,126 6,1£6 0,391 U,b /l 

0,813
0,015 
0,038 
0,008 
0,0 i 8 
0,015 
0,022 
0,013 
0,009 
0,016 
0,011 
0,022 
0.012 
0,017 
0,019

Segovia............... 4,640
5,497

8,063 2,456 # 8,643 2,880
2,718

6,780 1,803 6,070 0,183 0,176 0,258 0,099 0,125 8,360 3,71'¡ 3,884 « 0,229 0)lH
0,215

|fVqso
Sevilla........................... 3,043 3,080 3,869 8,838 4,8£o 3,462 6,113 0,£15 0,249 0,366 0,210 0,171 9,364 5,488 •5,549 6,971 0,247 \

i
Lf,00/v
n : 4 1 0,560 

0,795 
0,9£8 
0,674 
0,760 
n can

Soria ..............................
Tarragona.....................
Teruel............... .............

3,988
5,606
3,948
4,789

1,850
8,617
1,953
3,108
8,831

2,097
3,476
2,287

2,964
2,348

4,133
1,933
6,842

2,989
2,911
2,673

6,970
5,515
6,138

1,465
1,231
0,998
1,600
0,986
1,010
2,908
1,043
0,593
1,423

5 240 
2!«41 
3,717 
4,954 
3,247 
3,780 
6,670 
2,721 
2,643 
3,324

0,£06
0,£74
0,£36

o’212 
0257 
0*303 
0/183 
0,224 
0,-194 
0,156 
0,152 
0,173 
0,26-1

0,427
0,310
0,350
0,316

0,172
0,253
0,152

0,192 
0,246' 
0,144

7,067
10,101
7,10£

3,333
4,715
3,518

3,780
6,263
4,-120

5,335 
4,£30

0,358
0,168
0,542

o)-l 53 
0,076 
O.oOl 
0,098 
0,061 
0,062 
0,179 
0,063 
0,037 
0,089

0)448 
0,595 
0,512 
0 408

0,-l8£ 
0,o »9 
n

Toledo............. 2,446 » . 4,200 2,640 5,008 0,188
0,£53
0/184

w
0/166
0,245
0,217

0,112 0,099 8,5£0 3,798 4,407 0,365 0,££9 > -"¡7
V alencia........... 4,566 2,579 2,693 3,971 2,180 5,£66 0,325

0,330
0,287
0,347
0,298
0,309

0,173 0,-164 8,££7 4,019 4,646 4,851 0,346 0,190 0,419 0)201
0,400

0,360
0,533
0,47-1

0,560
O^O
0,3-10
0,3£9 
0,37 o 
0.587

U,ooo 
A  4 Q 7

Valladolid.....................
V izcaya........................
Zam ora.........................
Zaragoza........................
Islas B aleares.............

4,860
5,098
4,778
3,988
6,347

8,800
8,487
8,631
1,670
3,039

2,425

2,832
2,045

y>

»
8,828

g . l V i
»

3,960 1
3,439
3,407
5,109
8,455

2,980
3,439
2,916
2,598
2,300

6,930
7,567
6,968
5,939
6,389

0,125
0,225
0/149
0,155
0,219

0,125

0,137
0,113
0,232

8,756
9,175
8,610
7,174

41,38£

3,964
4,501
4,741
3,008
5,457

4,369
»

5,103
3,684

«

5,085

3,799

0,344
0,408
0,295
0,443
0,213

0,£59
0,£85
0,£53
0,££4
P,£00

0,551
0,602
0,554
0,473
0,508

U,4o /
0,717
0,6£3
0,759
0,647
0,671

Precio medio en toda 
E sp a ñ a ....................................... 5,480 3,074 3,645 2,807 4,323 2,690 6,709 2,713 4,51o 0/193 0,205 0,341 0,306 0,209 9,£16 5,538 6,563 5,057 0,376 0,£33 0,533 0,107 0,£78 0,386 0,4-14 0,7 i j 0,026

|
0,017

TRIGO.
¡

Por fanega.
1

Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

1

Precio m áxim o............... ,. 6,800 !£,£5£ P rav ia , provincia de Oviedo. Precio m áxim o.. . . ............. 4,700 8,468 fíalas, provincia de Oviedo.
, # ú) kaa " 1  1 , r7 < i r » n r e A ,7 0 Trlr*m m ín im o ........... 1,£00íaem  m ínim o . 7í ,  éuu P g c a ,  m . uv hJ, 101 ueiuLiiiu, m. ue /jaragoza.

Madrid 86 de Marzo de 48G7.«=»E1 D irector g en e ra l ,  Agustín de Perales.



D irecc ión  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Negociado 4.º

Se ha lla  vacan te  en la Escuela  de Bellas Artes  de 
Oviedo la plaza de Profesor de Dibujo lineal aplicado á 
las artes  y fabricación, dotada  con el sueldo an u a l  de 
800 escudos , que se p roveerá  por concurso  en tre  los 
A y u d an tes  de las E scuelas  de seg u n d a  enseñanza  que 
h a y an  obtenido sus plazas por  oposición conforme á la 
Real orden de 28 de Mayo del año' último.

L as  solicitudes se rem it irán  á esta Dirección general  
en el térm ino de un  mes, á con ta r  desde la fecha en que 
s e  publique este anuncio  en la G a c e t a , debiendo acre
d i ta r  los asp iran tes  sus méritos acom pañando  su hoja 
de servicios com pe ten tem ente  autor izada  por eondu-cto 
del Rector  de la Universidad respectiva.

Madrid 3 de Mayo de 4 8 6 7 .= E l  D irector general,  Se
vero Catalina.

Se halla  vacan te  en la Escuela  de Bellas A rtes  de Cá
diz la plaza de Profesor de modelado y vaciado de ador
no dotada con el sueldo an u a l  de 1.000 escudos,  e s tan 
do obligado el que la obtuviere  á desem peñar  la ense 
ñ a n za  de dibujo lineal y de adorno con la  gratificación 
de 150 escudos.  E s ta  plaza se p roveerá  por oposición 
con arreglo  al s iguiente  p ro g ram a  de ejercicios form a
do por la Escuela  especial de P in tu ra .

1.° D ibu jar  u n a  composición de adorno  del estilo y 
en la superficie que designe la sue r te  en tre  la sq u e  p ro 
po n g a  el T r ibuna l .

Este  ejercicio se h a rá  en dos dias, á cuatro ho ras  ca
da uno.

2.° Dibu jar  en proyección vertical y horizontal  a r re 
glado á escala el f ragm ento  de u n a  m á q u in a ,  tomado 
á la suer te  , en tre  t res  modelos elegidos p o r  el T ribunal  
en dos dias á cuatro  ho ra s  cada uno.

3 /  Modelar un adorno  copiado del an tiguo  de 28 
cen t ím etros  de alto y ancho  proporcionado, pn cuatro 
horas.

4.° C om poner y m odelar  u n  capitel pe r ten ec ien te  al 
g énero  de a rq u itec tu ra  que salga  en suer te  en tre  los 
propuestos  por el T r ibuna l :  t e n d rá  de alto 40 cen t ím e
tros y se h a rá  en ocho horas.

E ste  capitel  será después vaciado en yeso por  los 
opositores.

Los ejercicios se ver if ica rán  en Madrid an te  el T r i 
b u n a l  que al efecto se n o m b re  y las solicitudes se p re 
sen tarán en esta Dirección genera l  en el té rm ino  de 
dos meses, á con ta r  desde la publicación de este a n u n 
cio en l a  G a c e t a  , debiendo acred ita r  los asp iran tes  la 
edad de 24 años cumplidos, b u e n a  conducta  y los se rv i
cios que hub ieren  prestado en su  carrera.

Madrid 3 de Mayo de 1867.= E 1  Director general,  Se
vero  Cata lina.

Segunda en señ a n za .
Vacantes  dos becas de gracia  en el Colegio agregado 

al In s t i tu to  de J a é n , y  otras  dos de la m ism a  clase en 
el del In s t i tu to  de C ó rd o b a , las cuales h an  de proveerse  
en huérfanos  y  pobres hijos de b uenos  servidores del 
E s t a d o ; d ir ig irán  los a sp iran tes  sus solicitudes docu
m e n ta d as  á esta Direecion general  ó por  conducto  del 
Colegio respectivo en el té rm ino  de u n  mes, á  con ta r  
desde la publicación de este anu n c io  en la G a ó e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid 2 de Mayo de 1867. =»E l  Director general,  
Severo  Cata lina.

D irecc ión  g en era l
de P ro p ied a d es  y  D erech os d e l Estado.
R ectificación  al anuncio  publicado e n  la  G a c e ta  de 

27 de Abril  y B oletín  de C iu d ad -R ea l  de 26 del mismo 
p a r a  la subas ta  que h a  de ce lebra rse  e n  31 del actual 
con objeto de c o n tr a ta r  el servicio de h e rre r ías  en las 
m in a s  de A lm ad én  por dos años  económicos de 1867 
á  1869.

P recios .
P o r  cada m etro  cúbico que se excave en lo in te r io r  

de las m inas  en las labores que  no t ienen m ás  que u n  
solo frente  descubierto  o se a n  galerías,  tan to  en direc
ción del m inera l  como p e rpend icu la res  al mismo, t r a 
viesas á los pun tos  de extracc iones ,  cruceros de inves
tigación, pozo m aestro  y de reconoc im ien tos  sobre el 
m in e ra l  dos escudos cuatrocientas setenta  y  dos m ilé 
sim as.

P o r  cada peso de los 100 k i logram os que se ex tra i
ga del in te r io r  de las m inas  á la superficie y no sea 
a g u a  procedente  del desagüe con bombas, diez y  siete, 
diez m ilésim as de escudo..

Po r  cada peso de 100 k i logram os que se in troduzca  
de la superficie á lo in te r io r  de las m in a s ,  diez y  sie te , 
diez m ilésim as de escudo.

Los dem ás precios publicados no tienen a lteración.
Lo que se avisa al público para  su conocim iento .
Madrid L 8 de Mayo de 1867. = E i  Director general,  

J u a n  de la Concha Castañeda,

O r d e n a c i ó n  g en era l de P agos  
d e l  M in isterio  de F om ento .

Ignorándose  el pa radero  de D. Cipriano Mendicote, 
Celador que fué de í e r ro -c a r r i le s  de la l ínea  de Medina 
del Campo á Zam ora  en  1865, se le cita  por el presente  
á  fin de que den tro  del té rm ino  de £-0 dias acuda  á esta 
Ordenac ión  para  en te rarse  de u n  a sun to  que le in te 
resa.

Madrid 7 de Moyo de 1867.* E 1  Ordenador  general,
P .  O . , F e rn a n d o  Vela.

Ju nta  co n su ltiv a  de la  A rm ada.
E n  v ir tud  de Real orden de 1.º del actual,  se saca á 

pública  subasta  el sum inis tro  de h ierro  laminado, cla
vazón de h ierro ,  estaño, calam ina  y otros efectos corres
pondien tes  al segundo grupo que se necesi ta  en e*l a rse
nal de la Carraca  en los años económicos de 1867 á !8 6 9 ,  
bajo el pliego de condic iones y modelo de proposición y 
no ta  que literal se inse r ta  á  continuación; y pa ra  el re 
m ate  que h a  de verificarse  s im ultáneam en te  an te  esta 
J u n t a  consultiva ,  establecida en el piso bajo de la casa 
l lam ad a  de los Ministerios,  plaza del propio nombre,  y  la 
E co n ó m ica  del D epartam ento  de Cádiz, se ha  señalado el 
d ía  8 de Ju n io  próximo, á  la u n a  de su tarde; adv ir t ién
dose que adem ás se ha lla rán  de manifiesto  en las Se
c retar ías  de ám bas corporaciones copias de dicho pliego 
de condiciones y dem ás que tenga  relación con la su 
b a s t a  pa ra  in te l igencia  dé los que g usten  in te resarse  en 
la subasta.

Madrid 6 de Mayo de 4 8 6 7 .= E s t rad a .
I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condicio

nes bajo las cuales se sa cad  pública licitación el su m i
n is tro  de hierro laminado, clavazón de hierro, estaño, 
ca lam ina  y  otros efectos pa ra  el arsenal de la Carraca 
en los años económicos de 1867 á 1869.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a El sum in is tro  se divide en los cinco lo tess igu ien-  
tes,*cuyo consum o h a  sido d u ra n te  los dos años  de 1864 
y  1865 el que expresa  la no ta  núm . V  

P rim e r  lote.
Cabilla de h ierro .
Cuadrado de id.
P la n ch u e la  de id.
A lam bre  de id.

Segundo lote.
P la n ch a s  de h ie rro  ordinarias .
P lan ch as  de h ierro  galvanizadas.
Flejes de hierro.
Hojas de lata.

Tercer lote.
Clavazón de h ie rro  ordinario.
Clavos de ala de mosca.
Tachuelas  de hierro.
Estop eróles.
Clavazón de h ierro  galvanizada.
Tornil los de h ierro  con tuercas.
R em aches  de hierro.
Tornil los de hierro, rosca de m adera.
Tornil los de metal de id.
Clavazón de cobre.
P e r n e tc s  de cobre.
R em aches  de cobre, estañados con sus chapetas.
T achuelas  doradas.
P u n ta s  de París.

Cuarto lote .
Cabilla de latón.
P la n ch a s  de latón.
P lom o en galápagos.
P lom o en p lanchas .
P lom o en tubos.
Zinc en galápagos.
Zinc en planchas .
Calam ina ó zinc en galápago.
E s tañ o  en barretas .
So ldadura  fuerte.
So ldadura  de plata.
Metal patente  ó antifriccion.
Alambre  de cobre.

Quinto lote.
Hierro  colado para  fundición, n ú m ero s  i , 2 y 3,
Acero fundido en cabilla.

Acero fundido cuadrado.
Acero fundido en planchuela.
Acero fundido cuadrado.
Acero ordinario de cementación ó vejiga.

2.a  ̂ Todos los efectos comprendidos en la condición 
an te r io r  serán de superior calidad y el reconocimiento 
se verificará en el arsenal de la C arraca ,  haciendo  la 
comisión de recibo las pruebas convenientes  para  cer
ciorarse de su bondad.

3.a Serán  desde luego desechados los h ie r ros  que no 
estén bien lam inados ó no tengan  un mismo grueso  de 
un ex trem o á otro, y los que presenten en sus caras a l
gunos  de los defectos conocidos bajo los nom bres de 
escamas ,' g rietas  y a m p o l lad u ra s , qúe se to le rarán  sin 
embargo cuando  sean de corta  entidad ; pero de n ingún  
modo las grietas en las aris tas y en dirección perpendi
cu lar  al eje long itud inal ;  serán  asimismo desechados 
los h ierros cuyos extremos no estén bien recortados . y 
los que presen ten  en sus caras indicios notables de su 
perposición de capas ó forja mal hecha .  El Ingeniero  
encargado del reconocimiento d es ignará  el n ú m ero  y 
clase de los h ie rros  laminados y demás efectos de cada 
en trega  que deba someterse á las p ru eb as ,  las que para 
los h ierros podrán  ser las siguientes:

P ruebas en frió.
P a ra  conocer el g rano  ó c o n tex tu ra  del h ie rro  se 

h a rá  u n a  incisión en las barras  por un  solo lado y se 
ro m p erá  la b a r ra  á golpes de marti llo  dados en un  m is
mo sentido.

P a ra  conocer la resistencia del h ierro  se rom perán 
las barras  sin incisión de n in g u n a  c lase ,  haciendo uso 
de u n a  m an d a rr ia  ó marti llo  de peso de 12 kilogramos 
para  las ba rras  g ruesas y de ocho ki logramos pa ra  las 
d e lg a d as : en esta p rueba  se doblarán las ba rras  en uno  
y otro sentido has ta  fo rm ar ángulo  recto, y no deberán  
rom perse  sino después de dobladas y enderezadas lo 
m énos tres veces ; la sección de r u p tu ra  no deberá  ser 
limpia , sino ten e r  la apar ienc ia  de u n a  desgajadura,  
p resen tando  solamente  en la sección nervio!

P a r a  conocer la tenacidad del h ierro  se p robarán  
las ba rras  en la  p rensa  h id raú l ica :  esta p rueba  se h a rá  
so lamente  en las cabillas de IR  á  40 m ilímetros de diá
m etro  y en los cuadrados  ó p lanchuelas  de una  sección 
equivalente.  La  long itud  de las ba rra s  que se sometan 
á esta p rueba  será  de u n  metro. El h ierro  sometido á 
esta p ru eb a  deberá  resistir  sin pe rder  su elasticidad 
lo m énos 32 k ilogramos por milímetro,  cuadrado  , y el 
a la rgam ien to  de las ba rras  será  cuando  m énos de u n  10 
po r  100.

P ruebas en caliente .
Se calen ta rán  las b a rra s  h a s ta  el b la n c o , y después 

de darle  algunos se doblarán  en ángulo  recto ;  se for
m a rá  en seguida otro ángulo  recto en sentido inverso, 
y así sucesivam ente  h as ta  que se separe completamente  
el pedazo. Guando por p r im era  vez se ponga  recta  la 
b a r r a , no  deberá  h ab er  roto en lo in ter io r  del ángulo  
recto sino de la tercera  par te  de su espesor. E s ta  ru p 
tu ra  deberá  p resen ta r  el aspecto de u n a  desgajadura  y  
no ser l impia y regular. E l extremo de esta ba rra  no de
be separarse  sino después de haber  formado, por lo m é
nos , t res  veces el ángulo  recto y cuando el h ierro  h ay a  
tomado el color rojo oscuro. E s ta  p rueba  no debe p rac
ticarse en los cuadradillos de m ás  de 60 m il ím etros de 
lado y con las cabillas que tengan  m ás de 70 m ilíme
tros de diámetro.

E n  u n a  b a r ra  calentada h as ta  el blanco se abrirán  
en sus ex trem os dos agujeros cuyo diám etro  se rá ,  para  
la p lanchuela  de los dos tercios de su  ancho  ,'y pa ra  el 
cuadradillo  y la cabilla de los t res  cuar tos ;  la cabilla se 
ap las tará  para  la p ru eb a  de u n  tercio de su diámetro: 
la d istancia  en tre  los agujeros será  igual al d iámetro  de 
los mismos. El p r im er  agujero  deberá  encontrarse  de la 
extrem idad  de la ba r ra  á u n a  distancia igual á vez y 
media  de su  diámetro.  Be considerará  la ba r ra  de buena  
calidad si no se hiende ni agrie ta  de u n a  m anera  sensi
b le ,  a u n  cuando  al practicarse el segundo agujero  el 
color del h ierro  sea el rojo oscuro. L a  an te r io r  p rueba  
puede hacerse  con los h ie rros  de todas m enas ,  y debe 
practicarse en las cabillas de ménos de 70 mil ímetros de 
d iám e tro ,  en los cuadrados de 60 milímetros de lado y 
en las p lanchuelas  de 60 milímetros de espesor con solo 
ca len ta r  las ba rras  u n a  vez; para  los h ierros de m ayo
res d imensiones h ay  que calen tar  las barras  dos veces. 
E n  los cuadrados y cabillas se h a rá n  los agujeros en los 
dos extrem os de las b a r ra s ,  teniendo cuidado de hace r  
los de un  extremo en sentido perpendicular  á los del 
otro. P a ra  conocer si el h ierro  es susceptible de soldar
se b ien ,  se rom perá  u n a  ba rra  por el centro y se u n i -  ' 
r án  en seguida los dos pedazos por medio de u n a  calda 
ó so ldadura :  hecho esto, se dejará  enfriar  y se rom perá  
por el sitio de la calda á golpe de m art i l lo ,  sin hacer  
incisión de n in g u n a  c la se ; el h ierro  se considerará, de 
b u en a  calidad si en la r u p tu ra  p resen ta  la m ism a apa
riencia  que án tes  de soldarse y si la tenacidad de la 
ba r ra  no ha disminuido de la sexta  parte, lo que se pue
de com probar  por  medio de la p rensa  hidráulica.  Las 
dimensiones del h ierro  comprendido en el p r im er  lote 
va r ia rán  en tre  las siguientes"dimensiones;

L a  longitud  d é l a s  cabillas,  p lanchuela  y cuadrado 
será  cuando  m énos  de cuatro m etros,  siempre que el 
peso de la b a r ra  no pase de cinco k i logramos; y cuando 
él peso de la ba rra  sea mayor,  su longitud  no será  m e
n o r  de dos metros.

El d iám etro  de las cabillas,  lo mismo que el lado del 
cuad rad o ,  será  desde 8 á 83 milímetros,

L a  p lanchuela  va r ia rá  desde 46 á 150 mil ímetros de 
a n c h o , y  desde 8 á 48 de grueso.

El a lam bre  de hierro será desde uno  á 10 milímetros 
de d iám e tro ,  según pedido.

4.a Las p lanchas  de h ierro  o rd inar ias ,  así como las 
g a lvan izadas , deberán  tener,  adem ás de los caracteres  
que indican u n a  buena  c a l id ad , la superficie tersa  y 
un id a ,  libre de h en d id u ra s ,  pajas ó abo lladuras ,  los la
dos deben estar  bien cortados y los ángu los  serán 
rectos.

L as  dimensiones de las p lanchas  serán de uno  á 12 
m ilímetros grueso, de u n  m etro  10 céntímetros á u n  m e
tro  94 centímetros l a r g o , y desde 60 cen tím etros á  un  
m etro  de a n c h o , según  pedido.

Las chapas cuyo espesor sea de uno y  medio á tres  
mil ímetros se. doblarán  ó p legarán ,  y deben en su do
blez form ar un  semicírculo igual á cinco veces su espe
sor; enderezándolas en se g u id a , no  deben p re sen ta r  a l
teración de n in g u n a  clase.

L as  chapas cuyo espesor sea m ayor  de tres milíme
tros se doblarán en ángulo  recto re d o n d e a d o , y  vueltas  
á enderezar no deben a lterarse  en nada.

Todas las p lanchas  podrán  agujerearse  en frió con 
punzones cuyo diám etro  sea igual á tres veces el espe
sor de e lla ,  sin que con esta operación las p lanchas se 
h iendan  ó agrieten.

Los flejes de h ierro  serán  desde uno  á cuatro  milí
m etros grueso y de 12 á  23 milímetros an ch o ;  los flejes 
serán  maleables y doblarán con facilidad en todos sen
t idos sin romperse  ni agr ie ta rse ,  y los gruesos serán  
proporcionados á los anchos correspondientes,

Las hojas de lata  serán  de las siguientes m arcas :  n ú 
m eros X , X X ,  X X X  y núm. 1 C; las hojas de lata  de
berán  estar  perfectamente  laminadas y hachas con h ie r 
ro dulce de superior calidad.

L as  hojas de lata podrán plegarse en todos sentidos 
y doblarse repetidas Veces por un  mismo pu n to  sin p re 
sen tar  grietas;  deberán asimismo poderse a rro l lar  con 
facilidad y adaptarse  á las piezas más difíciles sin pre
sen tar  n in g ú n  defecto después del t raba jo ;  estarán per
fectamente  cubiertas y se desecharán  las que sean os
curas o prpsenten m anchas  en su superficie.

5.a L a  clavazón de h ierro  deberá  estar  fabricada con 
carbón vegetal y ser igual en forma y dimensiones á 
los modelos que exis tan en el a lmacén general del a r 
senal.

Los clavos de hierro, tanto los galvanizados como los 
sin g a lv a n iza r , v a n a rá n  entre  70 á 325 milímetros de 
largo; unos y otros deberán satisfacer á las condiciones 
siguientes: según las d imensiones que tengan los clavos 
y al uso á que se d e s t in e n , se in troduc irán  basta  la m i
tad de su largo en un taco de m adera  de roble; se do?- 
b larán  en ángulo  rec to ,  y enderezados se doblarán del 
mismo modo en sentido opuesto. E n  esta prueba  para  
que los clavos sean de recibo es necesario que los nueve 
décimos no sufran alteración de n in g u n a  clase.

Los clavos l lamados de ala de mosca tend rán  desde 
23 h as ta  58 milímetros largo, y se someterán  á la p ru e 
ba siguiente: se m eterán  on una tabla de álamo de un  
grueso igual á la mitad de la longitud del clavo, se re 
m acharán  por la parte  inferior ,  se enderezarán y saca
rán, y para  que sean de recibo es necesario que los siete 
kéeimos de los ensayados no sufran  alteración.

Las tachuelas de h ierro  estarán bien construidas: de 
h ierro  d u i c e , y tendrán  desde 12 á 48 milímetros largo.

Los estoperoles serán de 18 milímetros largo é igua
les á los modelos que existen en el almacén general.

Los tornillos de h ierro con tuercas estarán constru i
dos con hierro de superior ca l id ad ; sus dimensiones se
rán  de dos á tres p u !gadas de largo, y los gruesos serán 
de '/$, j/¿ , % y Vi pulgada ,  medida inglesa; la rosca de 
los tornil los será de Vv'kitvortln

Los rem aches de hierro estarán construidos con h ie r 
ro superio r ;  el centro de la cabeza coincidirá exacta
m en te  con el centro del remache, y sus dimensiones se
rán  de Yi, r/8, y>, Ys y ryí pulgada diámetro, medida in 
glesa. Los largos de los remaches serán proporcionados 
á los gruesos y deberán estar  en un todo cunforme cop 
los modelos que exis ten en el arsenal. ^

Los tornil los de hierro y de me tai de rosca de m a

dera  tendrán  desde 12 á 70 milímetros largo, estaran 
bien construidos y vendrán  en paquetes  con 144 tornil los 
cada paquete.

La  clavazón de cobre será desde 23 á 93 milímetros 
largo, e starán  construidos con cobre  de pr im era  calidad , 
y en la ro tu ra  deberán  presen ta r  un  color rosa oscu- * 
ro, la superficie deberá estar  libre de pajas ó hendiduras  
en toda su extensión y serán desechados los que p resen 
ten este defecto. Se podrán someter á la s iguiente  p ru e 
ba : se doblará la p u n ta  éñ  forma de espiral hasta  la m i
tad de su longitud, y el clavo debe resist ir  esta p rueba  
sin romperse  ni agrietarse de un a  m anera  notable.

Los pernetes de cobre tendrán  desde 93 has ta  139 
milímetros de largo, serán de cobre de primera, perfecta
m en te  calibrados y sin presentar  en su superficie grie
tas ni hend iduras  de n in g u n a  c lase; en la sección de 
ru p tu ra  p resen ta rán  un color de rosa oscuro.

Los remaches de cobre estañados vendrán  provistos 
de sus chapas ó a rande las ,  también estañadas;  su e m 
pleo es para  la construcción de mangueras ; estarán  per
fectamente  construidos y estañados y ten d rán  12 milí
m etros de largo.

Las tachuelas doradas estarán  bien construidas y do
radas ,  siendo en un todo iguales á las que hay  en el al
macén general.

Las puntas  de París  tendrán  desde 12 á 93 milíme
tros largo ,  estarán  construidas con h ierro  de supe
rior calidad, y ven d rán  en paquetes de 144 pun tas  cada 
uno.

6.a Las cabillas de latón tendrán  desde 12 á 35 milí
m etros de d iám e tro ,  y las planchas tendrán  desde uno 
has ta  ocho milímetros grueso.

Tanto  el latón en plancha  como el de cabilla será dul
ce, maleable ,  libre de grietas ó hendiduras ,  así como de 
ampollas ó vejigas; las cabillas serán  rectas y bien cali
bradas , y las p lanchas estarán  lam inadas con esmero y 
tendrán  u n  espesor uniforme.

P a r a  asegurarse  de la bondad del latón se podrán 
h ace r  las p ruebas  siguientes:  se tom ará  de u na  cabilla  
u n  pedazo cuya  longitud sea igual á 20 veces su d iám e
tro y se arro l lará  en frió hasta  fo rm ar un  anillo cir
cular.

Con las planchas se form arán tubos de u n o ,  t res  y  
nueve  centímetros d e .d iám e tro ,  según que el espesor 
de la p lancha  sea el de u n o , dos ó tres m il ím etros,  y el 
latón sufrirá  esta p rueba  sin experim en tar  alteraciones 
ni p resen ta r  grietas ni hendiduras.

El plomo en galápagos será nuevo ,  p u r o , de u n  g ra 
no d u lce ,  maleable y susceptible de todas las operacio
nes del l a m in a d o ; en la fundición no debe dejar  un  re
siduo m ayor  de u n  % por 100,

El plomo en plancha  v endrá  en rollos de seis m e 
tros lo ménos de largo., y tend rán  u n  m etro  80 centí
m etros a n c h o ; el grueso de la p lancha  va r ia rá  desde 
uno  h as ta  seis m ilímetros ; el espesor será  uniforme en 
toda la extensión, y la superficie no debe p resen ta r  p a r 
tes de m eta l  sobrepuestas ni  m arcas  de rozamientos ni 
agujeros.

E l  plomo será  flexible, y cuando  se doble no debe 
form ar r u i d o , y  podrá  torcerse en todos sentidos sin 
rom perse  ni agrietarse.

Los tubos de plomo estarán  perfectam ente  calibrados 
y ten d rán  un espesor uniforme en toda su extensión. 
El diámetro de los tubos será desde 12 á 70 milímetros, 
cuyos diám etros se ha llan  comprendidos en tre  los n ú m e 
ros 1 al 14 , árnbos inclusive.

El zinc será puro, y en la sección deberá  p resen ta r  
u n  color blanco azulado br i l lan te ;  su  con tex tura  la  for
m arán  u n as  hojas ó lám inas y no grano; golpeándolo en 
frió debe agrietarse.

E l zinc será  poco sonoro,  y la comisión podrá  hace r  
las p ruebas que est ime convenientes para  asegurarse  de 
su pureza y bondad.

Las planchas de zinc estarán  perfec tam ente  calibra
das; su superficie será un ida  y b r i l lan te ,  y el grueso  ó 
espesor de las p lanchas va r ia rá  en tre  los núm eros  1 al 
23 ambos inclusive, ó sea desde 5,100 m ilímetros has ta  
2 milímetros y 70,100 milímetros.

L a  calamina será  pu ra  y en la sección presen tará  un  
color blanco brillante; su co n tex tu ra  no será  de grano, 
sino en hojas ó planchas.

El estaño en barre tas será suave, maleable, fácil de 
fundir  y de laminar,  de un  color blanco-azulado b r i l lan 
te, y*al doblarse debe producir  un ruido especial cono
cido con el nom bre  de grito  del estaño.

L a  soldadura  fuerte  se compondrá  solo de cobre am a
rillo ó latón y zinc, estará  en g rano  y fundirá  con faci
lidad; después de empleada, las piezas soldadas deben re
sistir los golpes pa ra  batirla  sin agrie ta rse  ni  abrirse  en 
n in g ú n  sentido.

La  soldadura  de p lata  se fundirá  con facilidad; será 
maleable,  y después de empleada, las piezas no deben 
abrirse ni agrie tarse  en n ingún  sentido á los golpes que 
se les den para  trabajarlas .

El metal patente  ó antifriccion ven d rá  en torales, y  
su composición será de cobre, estaño y an t im o n io ;  su 
color es blanco, a{go azulado, m uy  maleable y fácil’ de 
fund ir  y de pulim entar.

L a  comisión ha rá  las experiencias que juzgue  conve
n ientes  para  asegurarse  de sus buenas propiedades pa ra  
los usos á que se destina.

El a lambre de cobre estará perfectam ente  calibrado 
y libre de todo defecto; el grueso del a lam bre será de 
uno  á 10 milímetros , y la comisión podrá hacer  las p ru e 
bas que estime convenientes, empleándolo en los usos á 
que se destina,

7.a El h ierro  colado vendrá  en lingotes bien fundi
dos y cuya  superficie se encuen tre  exen ta  de arena ,  es
corias ú o tra  sus tancia  cualquiera; todos los l ingotes ten 
d rán  el nom bre  y la m arca  de la fábrica de que pro
vengan.

Los lingotes que no tengan  formas regulares ,  así co
mo los que presenten  en sus caras los defectos indicados, 
se rán  desde luego desechados; se desecharán  igua lm en
te los que presenten  u n a  fundición blanca ó jaspeada. 

Para  apreciar  la limpieza de las aris tas se fundirán  
poleas con r a y o s , y  las poleas deben salir  com ple tam en
te limpias.  Se fundirán  igualm ente  a lgunas ba rras  cua
d radas de oinco centímetros de lado, las que deberán 
trabajarse  con facilidad con el b u r i l , con la l ima ó en 
el torno.

P a r a  probar  la tenacidad de la fundición , se coloca
rán  a lgunas ba rras  sobre dos soportes ,  separados 50 
cen tím etros ,  y cargándolas en el centro  has ta  que se 
r o m p a n , se ano ta rá  la flecha y peso de la ro tu ra ;  y pa 
ra  que el hierro sea de recibo debe h aber  soportado 150 
kilogramos por  centímetro  cuadrado,

L a  ro tu ra  de las barras fundidas debe presen ta r  un  
color gris o sc u ro , un  grano pequeño y  uniforme en to
da la extensión del plano de rotura.

E n  la segunda  fúsion los hierros deben conservar las 
mismas propiedades de ten ac id ad , color &c. que en la 
primera,

El acero fundido será de superior c a l id ad , y las di
mensiones del acero en cabilla estarán comprendidas 
entre  12 y 70 milímetros de diámetro, y las m ismas d i
m ensiones tend rán  los lados del acero cuadrado. Las 
p lanchuelas  va r ia rán  desde 6 h a s t a 25 mil ímetros grueso, 
y desde 23 has ta  101 milímetros de a n ch o ;  serán  desde 
luego desechadas todas las barras que no estén perfec
tam ente  calibradas,  así como las que presenten  hendi
du ras  ó grietas en cualquier  sentido.

Con objeto de cerciorarse de la bondad y hom ogenei
dad de! acero ,  se podrán hacer con las barras las p r u e 
bas siguientes:

Un pedazo cualquiera  de una  barra  que se toma po
d rá  f o r j a r , to rnear  y pu l im en ta r ,  y templando estos pe~ 
dazos en ácido nítrico, u n a  vez secos deben presen tar  un 
t in te  ó color negro perfectamente regular.

P a ra  conocer la bondad del h ierro  de que está fo r 
mado el acero ,  se calentarán  unos pedazos de barra  
has ta  el rojo rosa ;  se golpearán con el martillo en la 
cabeza hasta  reducirlos á la mitad de su longitud , ó bien 
se est ira rán  hasta  que su grueso se reduzca á un  déci
mo del grueso primitivo. En esta doble operación el ace
ro no deberá  p resen tar  hendiduras  ni grietas ,  ni en sus 
caras ni en sus aristas.

Se constru irá  con el acoro a lgunas  he r ram ien tas  pa
ra  ser ensayadas. Se ha rá  una h e rram ien ta  para  t raba
j a r  en un  cepillo; se templará  la h e r ram ien ta  has ta  el 
rojo cereza sin recocerla y se ensayará  sobre h ierro 
fundido de segunda  fusión, llevando un a  carga de un 
milímetro de espesor, y en 2 -i horas de trabajo la he r ra 
m ien ta  no deberá sufrir  más que dos operaciones,  u na  
para  afilarla y otra para  templarla ,  y la superficie cepi
llada quedará  perfectamente plana y unida,

Se puede constru ir  una  h e rram ien ta  para  torno , la 
que templada al rojo cereza se ensayará  en un árbol de 
hierro forjado, llevando una carga de cinco mil ímetros 
de espesor,  y en su trabajo de u n a  hora  el corte de la 
h e rram ien ta  no debe haber sufrido a lteración alguna.

Además de las reseñadas la comisión podrá  hacer 
las p ruebas que estime convenientes,

El acero ordinario ó de cementación vendrá  en 
barras  do diferentes dimensiones pero bien calibradas; 
se to lerarán  en las barras  a lgunas hend iduras  en sus 
aristas y ampollas en su superficie.

P a ra  asegurarse  de la bondad del acero se podrán 
hacer a lgunas he rram ien tas ,  como son punzón tr iangu
lar  y u na  azuela de carpintero.

Él punzón será tr iangular  y de cinco milímetros de 
lado; so onsayará  sobre una  p lancha  de hierro forjado 
de ocho centímetros de g ru eso ,  y golpeando el forman 
con una  mazo, debe penetra r  en ia p lancha 20 milíme
tros y la booa del forrnon no debe deshacerse ni formar 
clientes.

La azuela se ensayará  sobre m adera  du ra  v cu sen 
tido perpendicular  á las libras, y trabajando duran te  un 
m inu to  con toda la fuerza del operario que la maneje, 
su corte no debe exper im en ta r  alteración de n in g u n a  
clase

8.a Las «pruebas que se dejan reseñadas en las con
diciones anter io res  son o b l ig a to r ia s ; sin embargo , los 
individuos que compongan la comisión de recibo po
d rán  limitarse á p ract icar  so lam ente  las que consideren 
convenientes y necesarias,  siendo desde luego desecha
dos los materiales que no satisfagan á las pruebas ind i
cadas,  así como aquellos que no consienla el contra tis
ta que sean ensayados.

9.a Se fijan como tipos admisibles para  la subás ta los  
que se expresan á continuación:

P rim er tole.
Escudos.

Cabilla de h ierro  de to- »
das m e n a s ....................( ,  .. ,

Cuadrado da id. i d ___ i Los lü0  kilogramos.
P lanchue la  de id. i d . . .  '
A lambre de h i e r r o ...... .........................................

18,800

52,100

Segundo lote.

Planchas  de h ierro  o rd inar ias ,  los 400 kilo
g ra m o s ......................................................................

P la n ch a s  de h ie r ro  galvanizadas, i d ................
Flejes de h i e r r o .........................................................
Hojas de lata, marca núm . X ,  u n a  .................
Idem id. id., núm . X X ,  i d ......... ...........................
Idem  id. id., núm . XX X  , i d ................................
Idem id. id., núm. 4 C, i d ......................................

23,250
25
26 

0,120 
0,360 
0,400 
0,400

Tercer lote.

Clavazón de h ierro  de 70 á 325 milímetros,
los 400 k i lo g ram o s ...............................................

Clavos de ala  de mosca de todas m en as ,  i d . .
Tachuelas de h ierro  , i d .........................................
E s to p e ro le s , i d ..........................................................
Clavazón de h ierro  galvanizado, i d ..................
Tornil los de h ierro  con tu e rcas ,  i d ...................
R em aches  de h ie r ro ,  i d ........................... .............
Tornil lo de h i e r r o , rosca de m adera  de todas

m en as ,  p a q u e te .....................................................
Tornil los de m eta l,  id. id. id. i d ..........................
Clavazón de cobre ,  los 400 k i ló g ram o s ...........
P e rn e te s  de cobre,  i d ........................ ....................
R em aches  de cobre es tañados ,  id ......................
Tachuelas doradas,  m i l l a r . . . . .  ..........................
P u n ta s  de Par ís  de 42 á 46 m il ím etros ,  pa

q u e te .....................................................................
Idem de id. de 46 á 93 m il ímetros,  i d ..............

34.480 
48,870 
96,380
96.480 
61,720

400
98,450

2,800
4,500

300
300

3
2

3,800
2,400

Cuarto lote.

Cabilla de l a t ó n , los 400 k i ló g r a m o s . . . ,
P lanchas  de latón , i d ....................................
P lom o en galápagos , i d ................................
P lom o en planchas y tubos , i d . .............
Zinc en galápagos,  i d . . .  ...........................
Zinc en planchas del núm . 4 al 8 ;  id___
Zinc en planchas de los demás n úm eros
Calamina, id ......................................................
E s taño  en ba rre tas ,  i d ..................................
Soldadura  f u e r t e , i d ......................................
Soldadura  de p la ta ,  i d ..................................

" ,id .

468.200
468.200 

46
26,500
32.600 
52
38,800
32.600 

452 
320

6.260
Metal patente  ó antifr iccion , i d ................
A lambre  de cobre , i d ....................................

247,300
168,200

Quinto lote.
Hierro colado , los 400 k i lógram os...........
Acero fundido de todas m en a s ,  i d ..........
Acero o rd inar io ,  i d ........................................

40 
430 

65 .

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

40. El contra tis ta  ó contra tis tas  estarán  obligados á 
facilitar los efectos que sé les pidieren de sus respecti
vos lotes en el térm ino de un m es ,  á contar  de la 
cha en que se les dirijan las órdenes por el S r  i n t e n 
dente  del D epartam en to ;  en la inteligeim;a (j¿* que j" 
Marina contrae  ún icam en te  la o b l ^ p ^  ¿(e adqu ir i r  
los necesarios para  las a tenciones de f  servicio hasta  fin 
de Ju m o  de 4869.

el con < r ^ iSta ó contra tis tas  dejasen de en tre 
gar den tro  Ah plazo prefijado los efectos que se les pi- 
diese’R in cu rr i rán  en la m ulta  de la centésima parte  del 
valor de los efectos que dejen de en tregar  por cada dia 
de a traso ;  y trascurr idos 50 dias sin efectuar la e n t r e 
g a ,  se rescindirá el contra to  ó con tra tos ,  quedando las 
fianzas á favor de la Hacienda.

42. El plazo de un  mes que se fija al con tra tis ta  ó 
contra tis tas para la en trega  de los efectos que se les p i
dan, se debe en tender  que rige siempre que las can tida
des de los efectos que comprenda  el pedido no excedan 
de los que corresponden á un mes de consumo en los 
dos años anter io res ,  ó sea la 24.a parte  de los com p ren 
didos en la  nota  a d ju n ta ;  pues si las cantidades de efec
tos que comprenda  el pedido son superiores, en este ca
so será emplazo proporcional á la cantidad del material  
que se pida, en el bien entendido que cualesquiera que 
sea la cantidad del materia l  que com prenda  el pedido, 
lo correspondiente á un  mes de consumo en los años 
anteriores  debe estar  entregado en el plazo de un  mes.

43. Los efectos que sean desechados en el reconoci
miento serán  retirados del arsenal por el contra tis ta  ó 
contra tis tas  en el improrogable término ele ocho dias , y 
deberán asimismo ser repuestos en el término de 30 
dias; si no verificasen lo primero,  se procederá  á la v en 
ta  de los efectos desechados,  como se verifica con los 
excluidos de los a rsena les ,  y deducida u n a  décima pa r
te de su valor como m u lta ,  m ás el importe  de los gas
tos causados,  se les devolverá el resto ,  y de no repo
nerlos en el térm ino  de 30 dias ,  se procederá  conforme 
se establece en la condición 41. *

44. Se rán  de cuen ta  del contra tis ta  ó con tra tis tas  t o 
dos los gastos que se originen bajo cualquier  concepto 
has ta  la en trega  de- los géneros en el a lm acén general,  
facilitándole ún icam ente  los auxil ios que se c rean con
venientes para  su descarga en los muelles del mismo.

4o. Serán  igualm ente  de cuen ta  del con tra tis ta  los 
gastos que causen las actuaciones del expediente de su
basta,  escritura, dos copias de la m ism a  y 45 ejemplares 
impresos que son necesarios para  uso de las oficinas; 
todo con arreglo á la Real orden de 6 de Octubre de 
4866; en el concepto de que la e scri tu ra  h a  de com 
prender  este pliego de condiciones y no ta  que le es 
aneja.

46. Las proposiciones que se p resen ten  podrán com 
p render  uno ó 'varios lotes; y las rebajas que se hag an  
en las proposiciones, así como á las que pudiera  da r  lu 
gar  la- licitación v e r b a l , se expresarán  en un tan to  por 
400 de los precios t ipos, y serán extensivas á todos ios 
efectos de un  mismo lote,

47. El contra tis ta  ó contra tis tas deberán resid ir  en 
la ciudad de San Fe rn a n d o  , ó bien designar en la m is-  
rqa personas que los represen ten  para  todo lo concer
niente  á sus compromisos.

48. Se fijan como garan t ía s  p rovisiona’es para  to
m ar  parte  en la licitación y fianzas para  responder  al 
cumplimiento del contra to  ó contra tos las cantidades 
siguientes:

Garantía
provisional.

Fianzas 
para el cumpli
miento de los 

contratos.

Escudos. Escudos.

Prim er  lo te ...........
Segundo lote...............
Tercer l o t e . . . ............
Cuarto lo te ..................
Quinto lote'..................

. , . , • 4.024

.........  4.056

.......... 6.333
. . . .  3.114 
.........  985

8.048
2,112

42.066
6.228
1.850

49. L a  licitación se verificará s im u ltáneam en te  ante  
la Ju n ta  consultiva de la A rm ada  y la económica del 
Departamento  de Cádiz, en el dia y hora  que préviamen- 
tc se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de la comprensión de dicho 
Departamento.

20. Además de las condiciones an ter io res  , regirán 
para este contrato  y su pública licitación las condicio
nes generales aprobadas por Real urden do 27 de Abril 
de 4862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo 
del mismo año.

Madrid 8 de Marzo de 4 8 3 C ¿indino M o n te ro .= E s  
cop ia .= E s trad a ,

Modelo de proposición.
*Z. D. X. X., vecino d e  , por propia y exclusiva re 
presentación ó á nombre de I). N. X    sociedad xo,
paia  lo que se halla debidamente autorizado, hace p re 
sente que impuesto del anuncio  y pliego de condiciones 
para la subasta del hierro laminado, clavazón de hierro, 
estaño, calamina y demás electos que se necesitan en el 
arsenal de la Carraca,  duran te  los años económicos de 
4867 á 1869, se compromete  á sum in is tra r  el lote n ú 
mero. . .  ó los lotes n ú m e ro s  con estricta sujeción
á dicho pliego, á los precios m arcados como tipos ó eo* 
la rebaja de tantos escudos ó milésimas do oscu do po** 
100 rn  ¡os de! loto n u m e r o , , , ,  ó m i ios de io s  lqtés n ú 
m eros .........

l lÉcehft v firma del propon en t o. 1

C o m a n d a n c i a  d e  I n g e n i e r o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r 
r a c a .  —Nota expresiva de las cantidades de los efectos 
que comprende la subasta y que se han consumido en  
los dos años de 1864 y 65.

Kilógramos.
P R I M E R  LO TE.  ----------------------

Cabilla de hierro de todas m e n a s .......................  212.945
Cuadrado de i d ......................................................... 85.605
Planchuela  de id......................... ......................... 185.728
Alambre de i d ............................................................ 4.398

SEGUNDO LO T E.

Planchas de hierro ord inar ias ............................ 29.440
Planchas id. galvanizadas.................................... 44.927
Flejes de h ier ro ............. 5.499
Hojas de lata de todas marcas; n ú m e r o ......... 37.525

T E R C E R  DOTE.

Clavazón do h ierro ordinaria  de todas m enas
inclusos los de ala de m o sc a ........................... 44.774

Tachuelas de h i e r r o ................................................ 357
Estoperoles.................................................................. 246
Clavazón de hierro galvanizada de todas m c-

7.483
Tornillos hierro con t u e r c a s .............................. 4.320
Remaches de hierro de todas m e n a s .............. 4.929
Tornillos hierro, rosca de madera: num ero  de 

p a q u e tes ................................................................... 928

4.408
Tornil los de m e ta l , id . núm ero  de paquetes, 

de todas m e n a s .................................. .”...............
Clavazón de cobro de ménos de 93 milímetros. 28.980
Perne tes  de c o b re ................................................. 4.-426
R em aches do cobre es tañado ............................... 442
Tachuelas doradas: n ú m ero ................................. 40.000
P u n ta s  de París ,  p a q u e t e . ................................ 2.427

CUARTO LOTE,

Cabilla de latón de todas m e n a s .................. 14.730
P lancha  de l a tó n ..................................................... 4.610
Plomo en ga lápagos .............................................. 138
Plomo en p lan c h a ..................................................... 44.782
Zinc en galápagos ..................................................
Zinc en plancha, ........................... ........................

40.140
644

Plomo en tu b o s .............. ............. *..................... . 276
C alam ina ...................................  .............. 43.110

8.511E s ta ñ o ...........................................................

Soldadura  de p la ta ..................................................
O Oro 
18

Metal p a te n te ........................................................... 4.840
Metal de cobre ....................................................... 4.404

QUINTO LOTE.

Hierro colado.................... .................................... 416 932 
5.152Acero fundido de todas m en as ............................

Acero ordinario ......................................................... 484
Carraca  31 de Diciembre de 4 8 6 6 .= J u a n García de

Loma.

C ontaduría gen era l de l a  Deuda p úb lica .
MES DE MARZO DE 1 867.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecim iento durante el referido mes p or con
versiones y canjes de documentos de la D euda , con ex
presión  de sus d ueños, nom bres de los que los presen 
taron y de los que han recogido los equivalentes.

3 P O R  400 CONSOLIDADO,

N úm ero  553 de la carpeta ,  intereses «de la Deuda  del 
5 por 400 no trasferible convert idos en t í tu los ;  p resen 
tados por D. Fernando  Alvarez ,  apoderado de D. José 
de la P e ñ a  y Simón , por la capellanía  fundada  en la  
villa de A rco ,  por D, Ju a n  Ortega  y D. Gabriel Romo; 
importe  nominal rs. vil. 4B63; recogido por el apode
rado.

Id. /43 de jf] <5 capitales de partícipes legos con
vertidos e p /u ' tu io s ; presentados por D. Felipe Calderón, 
apodqvado del Sr.  Duque de Aiba; importe nominal rea- 
Ves vellón 88.600,62; recogido por el apoderado.

Id. 753 de la id.,  capitales de partícipes legos con
vertidos en t ítu los;  presentados por D. Ignacio E z n a r -  
r iaga ,  apoderado del Marqués de A yerbe;  importe n o 
minal rs. vn. 28.224,55; recogido por el apoderado.

Id. 754 de la id.,  capitales de partícipes legos con
vertidos en títulos;  presentados por D. Francisco  de 
P au la  P u i g , apoderado de D. Cosme Tremol y de Don. 
Juan  P o n s ,  herederos de Doña Práxedes  y Doña A n to 
nia Mercadal; importe nom inal  rs. vn.  50.683,05; recogi
do por el apoderado.

Id. 404 de la i d . , inscripción nom inal  convertida  en 
t ítu los;  presentada  por D. José María B uen av id a ,  apo
derado del A y u n tam ien to  de Arcos de la Fron tera;  im 
porte nom inal  rs. vn. 320.441,37 ; recogido por el a p o 
derado.

Id. 655 de la id., inscripción nom inal  para  canje por  
otra;  presentada por D. Antonio  O on tre ras ,  apoderado 
de D. Juan  A m orós ,  P re sb í te ro ,  vecino de P a lm a  de 
Mallorca; importe nominal rs. vn.  37.000; recogido por 
el apoderado.

Id. 667 de la id.,  inscripción convert ida  en títulos; 
presentada por D. Manuel Palacios, apoderado del A y u n 
tam iento  de Andújar;  importe  nominal rs. vn.  267.439,87; 
recogido por  el apoderado.

Id. 673 de la id.,  inscripción convert ida  en títulos; * 
p resen tada  po rD .  José María Buenavida,  apoderado del 
A y u n tam ien to  de A r c o s ; importe nom inal  reales ve
llón 228.427,77 ; recogido por el apoderado.

Id. 694 de la id. , inscripción convert ida  en títulos; 
p resen tada  por D. Miguel Viértola, apoderado del A y u n 
tamiento de Campillo; importe nom inal  rs. vn. 69.556,72; 
reeog do por el apoderado.

Id. 701 d é l a  i d . , inscripción convert ida  en títulos; 
presentada  por D. Miguel Viértola, apoderado del A yun
tam iento  de Ma gacel a; importe  nom inal  rs. vn. 40.($4,72 
recogido por el apoderado.

Id. 745 de la i d . , inscripción convert ida  en títulos; 
presentada por D. Miguel Viértola,  apoderado del A y u n 
tamiento de Pueb la  de Alcocer;  importe  nom inal  reales 
vellón 472.019,04; recogido por el apoderado.

Id. 746 de la id .,  inscripción convert ida  en títulos; 
presen tada  por  D. Miguel Viértola,  apoderado del A y u n 
tamiento de la G a rrov il la ; importe nom ina l  reales ve 
llón 40.240,94; recogido por  el apoderado.

Id. 733 de la id .,  inscripción convertida  en o t r a ,  de 
Mr. F e rd in an d  Camille Seguin  (P a r í s ) ; importe  nom i
nal rs. vn. 444.000; recogido por D. Antonio  Baguer,  
autorizado.

Id. 738 de la id.,  inscripción convert ida  en títulos; 
p resentada por Mr. Pedro  Mouraisse, en su nom bre  y 
en el de Mr. Juan  Mouraisse y o t ros ;  importe  nom i
nal rs. vn. 200.000; recogido por el apoderado.

Id. 599 de la i d . , t ítulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Manuel Marín H erre ra ,  á nom bre de 
D. Martin Ana Olalde, poseedor del mayorazgo fundado  
por Doña Josefa de Olavarría  y m emoria  de misas en la 
iglesia parroquial de San Ju a n  de Bilbao; importe  no
minal rs. vn. 45.000; recogido por el apoderado.

Id. 676 de la id .,  títulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Anton io  C ontrcras  , apoderado de 
D. Lucas Liado y Vaquer; importe  nom inal  rs. vn. 37.000; 
recogido por el apoderado.

Id. 744 de la id .,  t .tulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Juan  Zurita  á  nom bre de Doña Ca
talina Pu ig t  y Carrillo ; importe nominal rs. vn. 400.000; 
recogido por el apoderado.

Id. 736 de la id.,  títulos convertidos en inscripción; 
presentados por D. Ju a n  Zurita, á nombre de D. Melquía
des Almagro ; importe nominal rs. vn. 30.000; recogido 
por el apoderado.

Id. 747 de la id., títulos convertidos en inscripción; 
de D. Mariano Vela y A guirre ;  importe nom inal  reales  
vellón 100.600; recogido por el apoderado.

Id. 9.445 de la id.,  títulos de 4847 convert idos en 
inscripción de 1861 , do D. Vicente Sa lvador  y Sánchez; 
importo nominal rs. vn. 48.000; recogido por D. Maria
no Sanz por endoso.

Id. 9 678 de la id., títulos de 4847 convertidos en in s 
cripción de 486! , do 1). Imon Ad. Laffite; im porte  n o m i
nal rs. vn.  48.0(10; recogido por 1). Federico  B ru g u e ra  
por endoso.

3 p o r  j(j;_) d i f e r i d o .

N úm ero  316 de la c a rp e ta , 5 por 400 al portador  de 
•18¿o convertido en títulos,  presentado por I). S tu rn in o  
A r r o y o . Lajero de oioeh s do 'a genera l  do Depósitos; 
importo nomina! rs. vn. 221.230 ; recogido por el apode
rado.

Id. 3 4 3 la i d . , inscripciones al po r tador  de Deuda 
activa oe! o g-.r 400 exterior  c o n v en id as  en títulos, pre
sentadas por D. S a tu rn in o  A rroyo ,  Cajero de efectos 
de la^geneivil de Depósitos ; importe  nominal reales v e -  
non lomoOO; recogido por el apoderado.

Id. 307 de la id.,  5 por 400 en Deuda consolidada no 
trasfcríblc convertida  en títulos; presen tada  por D. F e r 
nando A lv a re z , como apoderado de D. Joaquin Gon
zález Ordo h e z ; importo n oral nal rs. vn. 20.7^5,72; re
cogido por el a pude raug.

Id. 282 do la q l . } 5 por 100 en Deuda consolidada no 
trasfevihle Convertida en inscripción; presentada  por 
D. F ím g-n j . )  A l v a r e z ,  como apoderado de D.^José de la  
? eñ a  y Simen : importe nominal rs. vn. 40.505,25; re 
cogido ñor el apoderado.

"hl 362 de la i d . . inscripción convertida en otra; 
presentada  por l). Mariano Ramiro  y S a n z , apoderado 
de D. E duardo Uizurrun  de A r a n z a , Marqués d e T o -



roz; importe nominal rs. vn. 13.128,13; recogido por ei 
apoderado.

Id. 368 de la id., inscripción convertida en títulos; 
presentada por D. Salvador de la Plaza, poseedor del 
patronato fundado por D. Juan de Baroja; importe no
minal rs. vn. 81.48o,30; recogido por el apoderado.^

Id. 410 de la id., inscripción convertida en títulos, 
de D. Francisco Fábregas de Duran ; importe nominal 
rs, vn. 800.000; recogido por el mismo.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Número 8.131 de la carpeta, vales no consolidados 
convertidos en títulos, deD. Vicente Gutiérrez;importe 
nominal rs. vn. 13.553,01; recogido por el mismo.

Id. 8.116 de la id., vales no consolidados convertidos 
en títulos, de D. Abdon Moreno; importe nominal rea
les vellón -i.517,66; recogido por el mismo.

Id. 8117 de la id ., certificaciones fie intereses de las 
cinco sextas partes del capital reconocido á participes 
legos en diezmos convertidos en títulos, de U. Félix 
Ruiz Oachupin; importe nominal rs. vn. 12.916,12; re 
cogido por el mismo.

Id. 8.119 de la id., certificaciones de intereses de las 
cinco sextas partes del capital reconocido a participes 
legos en diezmos, convertidos en títulos, presentados 
por D. Felipa Calderón, corno apoderado del Excelen
tísimo Sr. Duque de Berwick y Alba; importe nomi
nal rs. vn. 39.870,28; recogido por el apoderado.

Id. 8.141 de ia id., certificaciones de intereses de las 
cinco sextas partes del capital reconocido á partícipes 
legos en diezmos, convertidos en títulos de D. Salus- 
tiano Sánchez; importe nominal rs. vn. 8.624,49; re
cogido por el mismo.

Id. 8.148 de la id., certificaciones de interés de las 
cinco sextas partes del capital reconocido á partícipes 
legos en diezmos, convertidos en muios de D. Tomás 
Pizá y Muntaner; importe nominal rs. vn. 13.614,19; 
recogido por el mismo.

Id. 8.109 de la id ., certificaciones de rentas no per
cibidas por participes legos en diezmos convertidas en 
títulos; presentadas por D. Felipe Calderón, como apo
derado del Excmo. Sr. Duque de Berwick y Alba; im
porte nominal rs. vn. 233.543,67; recogido por el apo
derado.

Id. 8.116 de la id., certificaciones de rentas no per
cibidas por participes legos en diezmos convertidas en 
títulos, de D. Félix Ruiz Cachupín; importe nominal 
xeales vellón 152.410,27; recogido por el mismo.

Id. 8.118 de la id., certificaciones de rentas no per
cibidas por partícipes legos en diezmos convertidas en t í 
t u lo s ;  presentadas por D. Felipe Calderón, como apode
rado del Excmo. Sr. Duque de Berwick y A lba; impor
te nominal rs. vn. 1.031.942,29; recogido por el apode
rado.

Id. 8.147 de la'id., certificaciones de rentas no perci
bidas por partícipes legos en diezmos convertidas en tí
tulos, de D. Tomás Pizá y Muntaner; importe nominal 
reales vellón 137.646,96; recogido por el mismo.

Id. 8.153 de la id ., certificaciones de rentas no per
cibidas de partícipes legos en diezmos convertidas en tí
tulos; presentadas por D. Ignacio Eznarriaga, apodera
do del Marqués de Ayerbe; importe nominal reales ve
llón 149,872,39; recogido por el apoderado.

Id. 8.154 de la id ., certificaciones de rentas no perci
bidas por partícipes legos en diezmos convertidas en tí
tulos; presentadas por D. Ignacio Eznarriaga, apode
rado del Marqués de Ayerbe; importe nominal reales 
vellón 12.701,04; recogido por el apoderado.

Id. 8.160 de la id ., certificaciones de rentas no per
cibidas por partícipes legosen diezmos convertidas en tí
tulos; presentadas por D. Francisco de Paula Puig, 
apoderado de D. Cosme Tremol y de D. Juan Pons; im
porte nominal rs. vn. 249.517,2o; recogido por el apo
derado.

Id. 8.161 de la id ., certificaciones de intereses de ca
pitales reconocidos á partícipes legos en diezmos con
vertidas en títulos; presentadas por D. Francisco de 
Paula Puig, apoderado de D. Cosme Tremol y de D. Juan 
Pons y importe nominal rs. vn. 22.807,87; recogido por 
el apoderado.

AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

Numero 972 de la carpeta, Deuda sin interés en cer
tificaciones nominales convertida en títulos, de D. Ga
briel Talavera; importe nominal rs. vn. 5.833,11; reco
gido por D. Manuel de A rana, por endoso.

Id. 1.142 de la id., Deuda sin interés en certificacio
nes nominales convertida en títulos; de D. Luis F er
nandez de Heredia; importe nominal rs. vn. 77.982,86; 
recogido por el mismo.

Id. 1.154 de la id., Deuda sin interés en certificacio
nes nominales convertida en títulos, de D. Abdon Mo
ren o ; importe .nominal rs. vn. 11.115,14; recogido por 
el mismo

Id. 1.153 de Ja id ., Deuda sin interés en títulos de 
1843 convertida en títulos, de D. Segundo de Pineda; 
importe nominal rs. vn.' 52.388,33; recogido por el 
mismo.

Id. 1.155 de la id ., Deuda sin interés en títulos de 
4843, convertida en títulos , de D. Antonio Velez ; im
porte nominal rs, vn. 5.143,19; recogido por D. Abdon 
Moreno, por endoso.

Id. 476 de la id., intereses de la Deuda corriente del 
5 por 100 á papel convertidos en tíiulos, de D. Eduar
do G. de Torres; importe nominal rs. vn. 24.763,86; re
cogido por el mismo.

Id. 4.117 de la id., Deuda exterior pasiva en títulos 
•de 10 de Diciembre de 1834 convertida en títulos, de 
D. Ricardo de Arana; importe nominal rs. vn. 20.000; 
recogido por D. José Rodríguez, por endoso.

DEUDA DEL PERSONAL

Número 159 de la carpeta, residuos convertidos en 
tífiulos. de D, Antonio Velez; importe nominal reales 
ved Ion 25.004,57; recogido por D. Joaquín Lezcano, por 
endoso.

Td. 160 de Ja id., residuos convertidos en títulos, de 
D, A ntonio Velez; importe nominal rs. vn. 35.028,46; re- 
cogiedo por D. Joaquín de Lezcano, por endoso.

Id.. 161 de la id., residuos convertidos en títulos, de 
D, An.tonio Velez; importe nominal rs. vn. 27.368,13; re
cogido por D. Joaquín de Lezcano, por endoso.

Id. 462 de la id., residuos convertidos en títulos, de 
X). Antonio Velez; importe nominal rs. vn. 49.038,10, re
cogido por D. Joaquín de Lezcano, por endoso.

FERRO-CARRILES.

Número 207 de la carpeta, carpetas provisionales de 
ferr, o-carriles convertidas en obligaciones del Estado, 
presentadas por el Cajero de Efectos de la general de 
Depósitos; importe nominal rs. vn. 2.000.000; recogido por 
D. Saturnino Arroyo, Cajero.

Madrid 15 de Abril de 1867,—El Contador general, 
P. S., A gustin Mendía.

A d m in istrac ión  g en era l 
d e la  Real Casa y  P atr im on io .

Se arriendan en pública subasta los pastos del prado 
Sur del puente de Viveros y valle de ia V enta, en el 
Real Sitio de San F ernando; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 10 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, en esta Administración general y en la pa
trimonial de dicho Real S itio, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en ambas oficinas.

Palacio 16 de Abril de 4867.=E1 Secretario, Fer
nando Cus-Gayón. 13080—1

A d m in istrac ión  gen era l 
de la  Im pren ta  N acional.

Debiendo llevarse á efecto en los dias que se señalan 
á continuación la venta en pública subasta de los efec
tos y papel inútiles existentes en este Establecimiento, y 
que no pudo tener lugar en los dias 9 y 13 de Marzo 
próximo pasado, se insertan de nuevo los pliegos de 
condiciones para conocimiento de todos los que quieran 
interesarse en la adquisición de los expresados efectos.
Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á la 

venta en pública subasta dos máquinas de imprimir, 
■una de moler tintas y cuatro prensas.
4.a El remate se verificará el dia 17 del actual, á las 

dos de la ta rd e , en el despacho del que suscribe y bajo 
su presidencia, acompañado del Oficial primero y de 
un Notario público.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta pre
sentarán ha^ta la dos y media sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que se expre
sará.

3.a Los tipos que se han fijado para el remate son :
Escudos.

Una máquina inglesa de imprimir con reti
ración ............................................................... 4.100

Otra id. id. más m oderna..  ........  4.400
Oirá id. de moler tin tas .. . . . . .  ....................  400
Cuatro prensas de brazo á la Sthanopp, tam

bién para imprimir, á 300 escudos una . . .  4.200
4.a No se admitirá proposición que baje de estos ti

pos; advirtiendo que para mayor conveniencia de los 
licitadores podrán hacerse, bien por las siete piezas que 
se comprenden, bien por cada una de ellas separada
mente; en el concepto de que la más beneficiosa en uno 
ú otro caso será la atendida.

5.a Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja generalde Depósitos, 
importante el 40 por i 00 del valor á que ascienda la 
misma proposición , cuyo documento deberá quedar 
en la caja del establecimiento hasta que se pague el 
precio del objeto rematado; pero á aquellos á quienes no 
se les adjudique efecto alguno les serán devueltos en el 
momento de terminarse el acto de la subasta.

6.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá, únicamente entre sus autores, 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora.

7.a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores 
relativamente á las partidas que se subastan , satisfarán 
estos en la referida caja del establecimiento el importe 
de los efectos vendidos tan luego como les hayan sido 
entregados.

8.a Estos efectos se hallarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

9.a Los gastos de expediente serán de cuenta del re
matante ó rematantes.

Madrid 7 de Mayo de 4867.—El Administrador ge
neral, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  que v iv e .. . . ,  enterado del 

pliego de condiciones publicado por la Administración 
general de la Imprenta Nacional el d ia . , . .  d e . . . .  en la 
G a c e t a  ó Diario de Avisos , se compromete á pagar 
por  (Aquí debe expresar detalladamente los obje
tos á que se contrae y el precio por cada uno de ellos.)

(Fecha y firma del interesado.) —4

Condiciones bajo las cundes se saca á la venta en pública 
subasta una gran partida de papel viejo sobrante en 
los almacenes de este establecimiento.
4.a El remate tendrá lugar el dia 48 del actual, á Jas 

dos de la tarde, en el despacho del que suscribe y bajo 
su presidencia, acompañado del Oficial primero y de un 
Notario publico.

2.a Los que quieran tomar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media, veri
ficándolo precisamente en pliegos cerrados, conforme 
a) modelo que se expresará.

3.a El tipo fijado para el remate es el de 2 escudos 
400 milésimas por cada arroba, y no se admitirá pro
posición que baje de este tipo.

4.a Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
por valor de 200 escudos. Este documento se devolverá 
en el acto, después de terminada la subasta, á aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas; debiendo 
quedar en la caja del establecimiento á responder del 
compromiso contraido el respectivo á la  persona á cuyo 
favor sea adjudicado el papel que se vende.

5.a Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas.

6.a Hecha la adjudicación al mejor postor, deberá 
este recoger el papel en un breve térm ino, entregando 
su importe en la referida caja del establecimiento.

7.a Los gastos de escritura y demás que puedan ori- 
1 ginarse en su consecuencia serán de cuenta del mismo

rematante.
Madrid 7 de Mayo de 4867.=E1 Administrador ge

neral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposicio?i.
D. N., vecino d e    que vive calle. . . . ,  enterado del

anuncio publicado por la Administración general de la
Imprenta Nacional en la G a c e t a  d e l  dia  para la
venta del papel viejo sobrante en los almacenes de la 
misma, se compromete á pagar por cada una arroba de 
las que resulten la cantidad d e  (en letra y sin en
mienda) tantos escudos.

(Fecha y firma del interesado.) —4

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Al publicarse en la Gaceta del dia 30 de Abril últi

mo el anuncio y pliego de condiciones para la nueva 
subasta de varias fincas que radican en la provincia de 
Valencia , se cometió el error involuntario de dar un 
valor en venta á la posesión denominada Casa Bianca, 
de 42.433 escudos 333 milésimas, en vez que debió ser 
de 425.433 escudos 333 milésimas.

Cuya aclaración se hace para conocimiento del pú
blico.

Madrid 7 de Mayo de 4867.—José Rivero.

G obierno de la  p ro v in c ia  de L u go .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Foz, dotaaa con el haber de 450 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla y reúnan las circunstan

cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Munici
pio en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 42 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acciden
ta l, Camilo Penedo. 43283—3

G obierno de la p ro v in cia  de M urcia.
Hallándose vacante por renuncia, del que la obtenía 

a plaza de Secretario del Ayuntamiento de Blanca, do
tada con el haber anual de 400 escudos, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho á obte
nerla presenten sus solicitudes en la Secretaria de dicha 
corporación en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca por primera vez este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Murcia 8 de Abril de 4867. — El Gobernador, José 
J. Madramany. 43258—2

G obierno de ia p ro v in e  a de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Los Corrales, dotada con 400 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio, que se repetirá por tres vedes en el Bole
tín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , como lo previene 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en Ja inte
ligencia de que serán preferidos los que se hallen com
prendidos en el art. 4 / de dicha disposición.

Santander 27 de Abril de 4867.=*E1 Gobernador ac
cidental, Francisco Malo y Garcés. 43295—3

G obierno de la  p r o v in c ia  d e Z aragoza.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Asin, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 200 escudos anuales, por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 2 /  del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los aspirantes á dicho des
tino presenten sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de aquel Ayuntamiento dentro de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente.

Zaragoza 47 de Abril de 4867.=Antonio de Can
daliza. . 43281—3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Hita.
Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico ti- , 

tulares de Beneficencia de esta villa se hallan vacantes 
desde i.° de Julio próximo; su dotación consiste en 
200 escudos anuales la primera y 50 la segunda, pa
gados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, expresando en ellas 
los títulos académicos contraidos durante su carrera y 
los años que llevan de práctica, para que la Junta pro
vincial de Sanidad pueda formar la lista de los preten
dientes por el orden de sus merecimientos. Las vacan
tes se proveerán á los 30 dias del en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Hita 5 de Abril de 4867.=El Alcalde, Bernardino 
Sanz.=El Secretario, Rafaél Sánchez. 43287

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de P ollos.
Por acuerdo de esta corporación y asociados apro

bado por la Superioridad se da por vacante en esta vi
lla la plaza de Médico-cirujano, con la dotación de 200 
escudos por la asistencia de 70 familias pobres.

La población consta de 289 vecinos, y la asistencia 
de tes familias pudientes será por igualas. Por tanto loŝ  
aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, proveyén
dose con arreglo á la ley pasado dicho plazo.

Pollos 42 de Abril de 4867.=E1 Presidente, Joaquín 
Altamirano. -_________  43286

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Catarroja.
Creada en esta villa una plaza de primera clase de 

Médico y  Cirujano, servidas separadamente por Médico 
puro y  por Cirujano , al tenor de lo prescrito en el re
glamento de 9 de Noviembre de 4864, con la dotación 
anual de 400 escudos satisfechos de fondos municipales 
por trimestres vencidos, de los cuales percibirá el Mé
dico dos terceras partes y el Cirujano la restante; y ha
biendo de proveerse dichas plazas se anuncia al publico 
para que los aspirantes á las mismas presenten dentro 
del término de 30 d ias , contados desde ia inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  
solicitudes acompañadas de sus títulos testimoniados y 
demás documentos de méritos quo tengan á bien unir 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde estarán 
de manifiesto las condiciones acordadas al efecto.

Catarroja 43 de Abril de 4867.=E1 Alcalde, Pascual 
Fortea.    *3294

A lcaldía co n stitu c io n a l 
de V alverd e d el Cam ino.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados 
de sus fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía dentro de los 30 dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado dicho plazo se 
procederá á su provisión con arreglo á lo que determi
na el Real decreto de 49 de Octubre de 4853. _

Valverde del Camino 30 de Abril de 4861. =  Pedro 
Moya. 43282- 3

PROY'lDENCIASjIÜMClALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 

jpz de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Drte, refrendada del infrascrito , se cita , llama y  emp aza á 
is personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
or fallecimiento de D. José Pulciani y Comba, vecino que fué 
e esta capital, para que dentro del térm ino de 30 dias com pa
s e a n  á deducirle en uicho Juzgado y E scribanía; bajo aperci- 
imiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
ígar.

Madrid 6 de Mayo de 1867. =  Francisco N. de Ortega.
J 13288

Por providencia del Sr. ü .  Francisco Sapiña y  Rico, Comen- 
ador de número de la Real Orden americana de Isabel la C a- 
5lica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez 
e primera instancia del distrito de la Latina de la misma. re -  
rendada por el Escribano D. B tsilio Montoya , se sacan á pú - 
rica subasta diferentes efectos de fragua, maderas de vartes 
lases y herram ientas de taller de carretería pertenecientes á 
na testam entaría, tasado todo en la cantidad de 35.100 rs vn. 
iara cuyo remate se ha señalado el dia 20 del corriente y hora 
le la s  doce en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso  
>ajo de la Territorial de esta c o r te ; advirtiéndose que no se ad- 
nitirá postura qiie no cubra la tasación.
* Dichos efectos y su tasaci >n estarán de manifiesto en la ca
le del Piamonte , mím. 4 , piso bajo.

Madrid 6 de Mayo de 1867.=B asilio  Montoya. 13289

En virtud de providencia ó el .Sr. D. Ignacio Suarez García, 
íuez interino de primera instancia del distrito del Congreso de 
ísta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Sozaya, se sacan á pública subasta diferentes efectos muebles 
jrocedentes de un almacén ue v in os, algunos barriles de acei- 
unas y latas de frutas en conserva , tasado todo en 1.931 rs.; 
jara su remate está señalado el dia 13 de los corrientes, á las 
ioce de su m añana, en la au iencia de dicho Sr. Juez, que la  
lene en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz. Las 
jersonas q e deseen saber más porm enores podrán adquirirlos 
-n la Es< ribanía del expresado Zozaya, calle Mayor, nútn. 121.

Madrid 4 de Mayo de 1867. 13291

En virtud de providencia del Sr. D .Isidr Gómez Marzo, Juez 
ogado de primera instancia del distrito de la Inclusa d e e s ta c o r -  
;e, refrendada del infrascrito Escribano y dictada en los autos 
ijecutivos que sigue D, José Velasco y Ezquerra contra D. A le- 
andro de Andrés y de la Rosa sobre pago de maravedís, se sa
jan á la venta en pública subasta un caballo, dos muías, un car- 
■ü y 500.000 ladrillos de las clases de recocho y pardo, aprecía
lo s  á 8 rs. el 100, y  todos los b ím es en 42.700 rs. vn.

El » em ¡te tendrá efecto el dia 14 del corriente m es y  hora 
le  la una, en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, 
idm itiéndose las posturas que cubran las dos terceras partes de 
a tasación.

En la Escribanía del actuario, calle del Arenal, núm. 11, cuar
to terreno, esta de manifiesto el expediente y  se inform ará á los 
p ie deseen tomar parte en la subasta.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid 3 de Mayo de 1867. =  E1 Escribano, Rafaél de Casas.

13290

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y R ico , Comen
dador de número de la Real Orden americana de Isabel Ja Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Latin ¡ de la m ism a, re
frendada por el Escribano D. Basilio M ontoya, se convoca nue
vamente á junta general á los acreedores de D. Juan Bouzas, con 
el objeto de nombrar s ín d ico s , la cual estuvo señalada para el 
día 27 de Abril ú ltim o,.y  no pudo celebrarse por no haber 
concurrido suficiente número de acreedores.

Y para que tenga efecto se ha -eñalado el dia 31 del corrien
te y  hora de las doce, en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , sda 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte, y se previene á 
los acreedores presenten los títulos justificativos ele sus créditos, 
pues de lo contrario no serán adm itidos en la junta.

Madrid 6 de Mayo de 1867.=B asilio  M ontoya. 1S298

D. Feliciano Laveron , Juez de primera instancia del distrito  
de la Alame i a de este ciudad &c.

Por el presente se emplaza á D. Ernesto R ossi, ausente en  
ignorado paradero , para que dentro del término ue 30 dias 
com parezca á evacuar el traslado de la demanda ordinaria in 
terpuesta contra el mismo por la empresa del teatro de esta ca- 
pitd  nombrado Príncipe A fo n s o ; bajo apercibim iento d e q u e  
le parará perjuicio,

Dado en Vlalaga á 30 de Abril de 1867.=F elic iano L ave- 
ro n .= P o r  su manijado y Escribanía de D. Francisco J. de A vi
la, Rafael W item bey Solano. 13284

D. Juan Grisóstomo E squivel, Juez de primera instancia  
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los acree
dores de D. Lúeas Sánchez M ovellan , cuyos créditos han sido  
reconocidos, para que el dia 31 de Mayo próxim o, á las doce  
de su m añana, comparez an en la audiencia de este Juzgado á 
celebrar junta general para tratar de las proposiciones de con 
venio por parte del deudor, pues así lo tengo mandado por 
providencia del dia de h oy , dictada á solicitud del concursado.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Abril de 1S67.=Juan  
Crisóstomo E sq u ive l.= José  Avila y  Lueras. 13292

D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida OrdeD 
española de Carlos III, Jefe honorario de Adm inistración c i
vil y Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su par
tido judicial 6¿c.

Hago notorio que en este Juzgado de mi cargo por la Es
cribanía del infrascrito actuario se prom ovió por el Procurador 
D. Saturnino Suarez á nom bre de D. Andrés María Pereira y  
Alvarez, de San Estéban de Furís, de este partido, juicio nece
sario de testamentaria para conseguir la partija de los bienes 
relictos al óbito de José Pereira y su mujer María Quiroga, v e 
cinos que fueron de la referida de Furís, entre él y  demás he
rederos de los mismos. Húbose por prevenido dicho juicio en  
auto de 14 de Febrero último m andando citar para él á los in 
teresados y á m dio de edicto al que también lo es Manuel Gó
mez Pereira, ausente en ignorado paradero. En su consecuen
cia se le cita en debida forma y  á todos - quellos que se crean  
con derecho á la indicada fincabilidad, á fin de que se pre
senten á deducirlo en este dicho Juzgado, en la inteligencia de 
que mientras no lo hagan obrará en su representación el Pro
m otor fiscal y les parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 22 de Marzo de 1867.=F elipe V iñ as.= P or mandado  
de S. S., Ramen Poitas. 13293

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez"de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta c o r te , refrendada por el Escribano del número  
del crimen D. Antolin Murga, se cita y  llama á Segundo Fer
nandez M artínez,natural de Sotodeleña, so ltero , albañil, de 35 
años de ed ad , cuyo paradero se ignora , para que se presente  
en la cárcel de esta villa en el término de 30 dias á fin de ha
cerle saber la sentencia que con fecha 31 de Agosto último d ic
tó la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia en la causa seguida 
contra el mismo por lesiones, apercibido que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar. 13 233

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se c i
ta, llama y emplaza por tercero y último edicto á Matías Almagro 
Parra, de ignorado paradero, para que dentro de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que en otro caso se sus
tanciará en rebeldía y le patará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1SG7.=E1 Escribano, Pedro J. Vigil.
13234

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Aúna, 
lez de primera instancia del distrito de Buenavista en esta  
>rte, refrendada del Escribano del núm ro del crimen D. Po
jar po López, se cita y llama por el presente y  térm ino de seis 
as á Andrés M allorgue, cuyo dom icilio se ignora , desíagí ta 
j obras del barrio de Salamanca , para que en^ el expresado  
azo com parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la  
srritorial, á fin de recibirle declaración en causa que estoy  
struyendo; bajo apercibim iento que de no ventícarlo  le para-, 
í e l perjuicio que haya lugar. 13235

Por el presente v en v irtud  de providencia d el Sr, D. Isidro  
om ez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
e primera instancia del distrito de la Inclusa d e esta capital,
5 cita, llama y  emplaza por prim er edicto, pregón y  término de 
ueve dias á Gregorio Vaca M oreno para que dentro d e  dicho 
írmino se presente en d cho Juzgado ó en la cárc l de Villa 
ara extinguir los 16 días de prisión correccional por vía de 
jstítucíon y apremio de los 16 escudos de indem nización  á 
ue se halla condenado por la causa seguida en su c ntra por  
;siones; bajo apercibim iento que de no verificad o  te parará el ^  
erjuício que haya lugar. 13236

Por el presente y en virtud de providencia de Sr. B . Isidro  
lomez M arzo, Magistrado de Audiencia en prov n  ías y  Juez de 
rimera instancia del distrito' de la Inclusa de esta ca p ita l, se  
ita, llama y  emplaza por segundo edicto, pregón y  térm ino de  
ueve días á Remigio Cuervo Diaz para que dentro de dicho  
¿rmíno se presente en dicho Juzgado 6 en la cár el de Villa 
>ara extinguir los dos m eses de arresto m ayor que le  resulten  
npuestos en la causa seguida en su contra por le sio n es; bajo
percibim iento que de no verificarlo le  parará el perjuicio que
¡aya lugar. 13237

En la villa y  corte de M adrid, á 15 de Abril de 1867, visto  
1 incidente de pobreza prom ovido por Doña Agustina Martín 
tubió , de esta v e c in d a d :

Resultando que esta interesada solicitó se la recibiera justifi- 
:acion de su e sta io  de pobreza, y  se la ayudara y  defendiera  
¡n tal concepto, con el objeto de entablar ciertas reclam aciones 
contra D. Norberto S an z, al cual y  al Promotor del Juzgado se  
¡onfirió traslado por el término de la ley , y  con arreglo á ell$ 
ué declarado aquel en  rebeldía, continuando la tram itación con  
os estrados del J ú z g a lo ;

Y  resultando que durante el térm ino probatorio y  con las 
lebidas citaciones se han exam inado los testigos presentados 
jor la solicitante, de cuyos dichos aparece que aquella r o posee  
nenes ni ren ta s , n i tiene otro recurso que tes productos de sus 
abores de costu ra , apreciados en 4 rs. diarios.

Considerando que est s productos no exced en  del doble  
ornal de un bracero y  que por lo tanto con arreglo á lo d is
puesto en el art 182 d - la ley de Enjuiciamiento c iv il com^  
jrende á esta in ten sa d a  el beneficio legal que solícita:

Vi tos ios artículos 179 y  siguientes del tít. 5.* y el 1.190 de  
a expresada ley;

Fallo q e debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á 
Joña Agustina Martin Rubio y  m ando que se la ayude y d e-  
ienda en tal concepto con los demás ben- ficios conced idos á los  
le  su clase; sin perjuicio del correspondiente reintegro en su  
;aso.

Publíquese esta sentencia por edictos é insértese en la Ga
ceta y  D iario  oficial de A visos d e  esta corte.

A sí lo pronuncio , mando y firm o.=M anuel A lonso.
Publicación.— Leida y publicada fué la p eced  nte sentencia  

3or el Sr. D. Manuel Alonso Rom ero, Juez de paz , interino de  
3rimera instancia del d istiit de la Inclusa de esta c o r te , es
an d o  S. S. celebran o audiencia pública hoy 15 de Abril de 1867 
por ante mí el Escribano de número doy fe, =  Rafaél de Casas.

Es copia exacia de sus originales. Y'para su inserción en la 
j a c e t a  de esta corte expido el presente en Madrid á 24 de Abrí! 
rie 1867 .'=  El Escribano, Rafaél de Casas. 12998

En virtud de providencia del Tribunal de Com ercio de esta 
plaza, dictada ante mí á instancia dei Procurador D. Ricardo de 
Ortiz M érida, como apoderado de los herederos de D. Juan 
Luis de Iribarren, se convoca á las personas que tengan en su 
poder, ó se consideren con derecho á los créditos que repre
sentan los cuatro conocim ientos siguientes procedentes del apre
samiento de la corbeta Veloz M arian a .

Quince zurrones de añil con 90 a rro b a s , registrados por 
D. José Carrera y  consignados al D. Juan Luis de Iribarren.

Tres mil ciento veinte pesos mejicanos em barcados por Don 
Pedro de Echevarría para entregar al D. Juan Luis de I ri
ba rren.

Dos mil id. id. em barcados por D. Francisco Díaz Yelarde 
para entregar al mismo.

N oventa y dos terd os de azúcar por D. Pedro Francisco de 
Anza, para entregar al referido.

En su virtud todas las personas á quienes puedan interesar  
dichos créditos deberán presentarse á justificar su derecho ante 
este Tribunal en el término de 60 dias. contados d sde el de la 
publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  con los do
cum entos justificalivos en que lo funden ; bajo apercibim iento  
de que trascurrido que sea dicho térm ino se declararán caduca
dos y sin efecto alguno los conocim ientos de em barque de que 
se tra ta , parándoles las dem ás providencias que se  dicten el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Abril de 1 8 6 7 ,= Licenciado E duardo Leclerc.
13108

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 15 de Abril de 1567, el 
Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina, habiendo visto ios presentes autos seguidos 
por Francisco Atella, su Procurador D. Andrés R odrisuez Y e -  
lez, con Tomás Condado y  Eusebio Revuelta , y  en i ebeídía de  
estos los estrados del Juzgado, sobre qu- al primero se le decla
re pobre para litigar, por ante mí el infrascrito E scribano dijo:

Resultando que por Francisco Atella se ha justificado que no 
tiene ni disfruta bienes, pensión* s ni haberes propios, estando 
atenido para subsistir á los e.-casísimos recursos que le  propor
ciona el puesto de agua que tiene en la plaza de la Cebada de 
esta corte:

Resultando que los dem andados Tomás Condado v  Eusebio 
Revuelta no han com parecido en los autos, por lo cual se man
dó se siguieian para con ellos en rebeldía:

Considerando que el m encionado Francisco Atella se halla 
com prendido en los cas< s que con a r  eglo al art. 1S2 de la lev de 
Enjuiciamiento civil deben declararse pobres, y  v isto  el dictá- 
men del Promotor fiscal del Juzgado, debia declarar y de
clara pobre en sentid legal al expresado Francisco Atella,man
dando en su consecuencia que se le defienda en tal concento con 
las obligaciones prescritas en los artículos 199 y  200 de la expre
sada ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta su sem encia, que se publicará en la Gaceta  de 
M a d r i d , Boletín oficial de  la provincia y  D iario  de Avisos con 
arreglo á lo dispu sto en el art. 1 190 de la Dropia ley, asilo  
provee, manda y firma dicho Sr. J u e z , de todo lo  cual yo el in
frascrito E scribano doy fe.=Francis<;o Sapiña y  R ico.=T om á  
Bande.

Corresponde con su original existente en los autos citados al 
principio, de que d oy  fe y á que me refiero.

 ̂ \  para que tenga efecto la inserción en los periódicos ofi- 
ciales. pongo el presente que signo y  nrmo en Madrid á 26 de 
Abril de 1S67.=T om ás Bao de. 13146

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
, Berlín 7.—La Gaceta de Alemania del Norte des

miente la noticia de la Correspondencia de Berlín anun
ciando que se ha pedido la evacuación del Luxemburgo 
antes de ia conferencia.

Bruselas 7.—Los habitantes de la ciudad de Luxem
burgo, temiendo las consecuencias de la demolición de 
la fortaleza y de quedar privados de guarnición , están 
firmando una solicitud en favor de la anexión á Bél
gica.

SANTOS DEL DIA.

L it Aparición de San Miguel Arcángel.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 

Prado.

REALL O B S E R V A T O R IO  DE  M A D R ID .

\Tb3ervcí>C£ones meteorológicas del dia  7 ie  M am  
de 4867.

HORAS.

6 nx,. 
9 m.. 

i 2 . . .  
3 t . . 1
6 t. J  
9 n . 1

Barómetro 
reducido á 0e 
ae milímetros

. Tempsr
V*

Rgaumur,

atara m 
idos.

Centígfa’ 
do i.

Dirección 
é&l 

. viente.
E§iAm

del

702.07 
702 46
702 66
703 21
705.08 
70527

44%0 
13 6 
47" 8
i r  a
4o 2
13 ,2

43**8 
17 0 
28 3 
2? 1 
19 0 
16 8

S .E . ,
a . . , . -  
s . . .
S .E . ,

Cúm cubierto. 
Cubierto.
Oási cubierto. 
Idem.
Cubierta,
Idem, llovizna,

Tempera tura máxima del d ía . ................
Temperad ura máxima al so l.. . . . . . .
T em peratura mínima del dia............ ..

Evapor a  cion en las 24 horas . . .  7, 
Lluvia en  id. id . . . . .  .

i r  4 M  2 
268,2 32%7 

9V6 42**0
6 milímetros, 
v idem.

b e s p a c h o j  > t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobr<? el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en v arios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 7 de Mayo de 4867.

IrOCA- i

LIIéADES. S

Bilbao. 
Oviedo.. • 
C oruña.

Altura 
baromé

trica á 0‘ 
y al ni
vel del
mar en 

i milíme
tros.

Tem- 
> peratu» 

ra en
grados 
cunte- 
sima- 

¡ les.

i
1
24,0 
47,6 , 

• 47,0 1

Direc

ción del 

viento.

Fmerza

del

lien to . i

A
C
L

Estado 

leí ciclo.

Estado 

déla mar.

759.9
760.0
758.0

S. E ..  ■ 
s. o .  : 
N. O. .!<

Brisa. 
Idem . 
Calma

J .a nube 
lási cub. 
duvia. .

Tranq."
»

sBelia.

Santiago, 758,9 45,1 N___ Brisa. Lluvia. . p
O porto ., . 756,7 47,2 N. E . . Idem. Cubierto Bella.
Lisboa , . , 7 oo,9 4o,7 S. E . . Idem. Idem .... ídem.
Badajoz.. 752,6 15,0 E........ .V/ fte Lluvia. . B
San F.% á

Im  8— 759,9 44,4 E .S .E Brisa Cubierto Gruesa, j
S ev illa ... 762,5 46,8 S. E .. Idem. Lluvia . •
Tarifa. : 739,7 , 20,0 E . . . . Idem-, Casi d / . T ra n q /
G ranada. 761,8 ; 49,1 S. O , Idem Nubes . »
Mnreía.. . 764,5 | 49,5 E. S .E Vien,* Cubierto *
Valen cía 767,4 490 N ___ B risa. N ubes,.. 9

Barcelona 766 4 47.5 N ___ V ien / Despej/. Tranq.*
Zaragoza 761,6 20,0 S. E . . Brisa, Idem , . . 9
S o ria .. . , . 787,9 19,1 8. E ,. Vien.0 N ubes... 9

Burgos.. . 764,8 4 m E. Brisa. Casi cub. 9

SsLÍánmne. im u 470 S. E , Vien.* Cubierto 9

M adrid , v 758,1 47,0 O........ Brisa. Idem ,. . . 9

Cid.-Eea]. 761,2 49 0 V / fie Casi cub, »
Albacete. - 763g> 46,4 I E . . . . , V ien / Idem---- 9
Brest, á8 . 760,0 44,8 In  . . . . Calma Cubierto Calma.
B ayon',id 761,0 48,0 j f í . . . . Brisa. Cirrus... Bella.
Cette, id .. 767,0 «0,0 IN. E .. Idem. D espej/. Calma,
M arg/,id, 765,9 18,4 jN , . , . Idem , Idem ,,, . Idem,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi

la , Badajoz y Huelva.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
Be los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
su lta lo siguiente:

ENTHADO POR LAS PUERTAS Eli EL DIA DE HOY.

4.732 arrobas de trigo.
4.404 idem  de harina.
6.373 idem de carbón.

402 vacas, que hacen 40.488 libras de peso.
305 carneros, que hacen 9.572 libras de peso.
242 corderos, que hacen 6.920 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POB WAYOB Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,5C0 á 4,950 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,242 á 0.284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9 ,6 0 0  escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6 ,6 0 0  á 7 e s c u d o s  arroba, y  de 0 ,300  

á 0,348 escudos libra.
Jamón, d e 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,200 á 7 ,4 0 0  escudos arroba, y de 0 ,236  

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4.600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á O,4 86escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,9 0 0  escudos arro b a , y de 

0,212á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,418 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas,de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

PRECIO DE G R A N O S  EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido....................   2.316 fanegas.
Precio medio  6,224 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Mayo de 1867.*= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del 7 de Mayo de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 400 consolidado, publicado ,32-30 
y SO, y 3'2-TÓ, 83-00, 32-73 y 90 pequeños; á plazo, 32-20 
y 45 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado, 30-85 y 80; no publi
cado, 30-70 p.

Deuda amortizable de primera clase,publicado,2o-2o. 
Idem id. de segunda clase, no publicado , 44-25 d.
Material del T e s o r o  n o  p r e f e r e n t e  c o n  Í n t e r e s ,  idem,

98-75.
Deuda del personal, publicado, 20-40.

Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 
no publicado, 56-00.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, idem.-- 
95-85 d. r

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.a de Abril de 4850, de á 4.000 rs .,id  
76-00 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 82-00 d.
Idem de Obras publicas de 1.° de Julio de 4858, de 

á 2.000 r s . , id . , 67-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 

reales , publicado , 60-00 y 59-90.
Idem id.(nuevas), de á 2.000 r s . , id., 59-40; no pu

blicado, 59-00 p. 1
Acciones del Banco de España, no publicado, 423-50

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-00.
París á 8 dias vista, 5-48 p.

Plazas del reino.

Baño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  l/% » Lu g o . . . .  5̂ »
A lic a n te ...-  » J4p. Málaga  ty »
Almena  » y¡p. Murcia  par. >
Avila................ par. » Orense  % >
Badajoz par d. » Oviedo  %p. »
Barcelona...  » */¿ Palencia. . » %
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.a par. »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz  » % San Sebas-
C astellon,.. .  » *4 tian ......... » í;íd .
Ciudad-Real. par. b Santander, par. \
Córdoba.  » ^  Santiago., par. ,
C oruña  % » Segovia.. .  par. »
Cuenca  J4 » Sevilla  » p.
Gerona  par. » Soria  » ,
Granada  par. » Tarragona. » »
Guadalajara, par. » Teruel par d. ,
Huelva  par. » Toledo  J^d. >
Huesca  » y4p. Valencia.. » y%
Jaén...................  b \/k Valladolid. ,
León  y¡ b V itoria .... par. »
Lérida  i y  Zamora  yt p. ,
L o g ro ñ o ....  » £¡p. Zaragoza,. » s/%

Ü

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  3 de Mayo. — Interior español, 30^4.-* 
Diferida, 29 %.

Lóndres 4 de Maj/o.—Consolidados, 94 á 94 %

París  4 de Mayo. —In te rio r  español, 29 Dife
rido , 29 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
P unción extraordinaria á beneficio de la Sra. Rosina 
Penco. Roberto ü  diavolo, ópera en cinco actos, en la 
que por primera vez tomará parte el Sr. Tamberlick.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—- A las ocho y media de la 
noche. Quinta representación de Un drama nuevo.^ 
Ver visiones, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che. Función impar.—4.a de abono y primer turno de 
tres. Las mujeres del siglo.— Una apuesta en la velctñd 
de San Juan.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —Mañana, á las ocho y me* 
dia dé l a  noche, so pondrá en escena el drama Doti 
Juan Tenorio.


